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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.916

L E Y E S

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.325
ARTÍCULO 1º: Prorrógase por el término de un (1) año, a
partir de su vencimiento, la vigencia de la ley 5.703 -
Inembargabilidad e inejecutabilidad de los bienes de las
asociaciones civiles con fines deportivos, sociales, re-
creativos y culturales.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los veinti-
dós días del mes de abril del año dos mil nueve.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 903
Resistencia, 14 mayo 2009

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.325; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.325, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:18/5/09

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 01/09 – Ad-Hoc –
EXPTE. N° 401060206-20197-E

Aprueba la Rendición de Cuentas del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Chaco correspondiente al ejer-
cicio 2006.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-

formidad a lo previsto en el artículo 45°. inc.a) de la Ley N°
4159 (Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas).

RESOLUCIÓN N° 17/09 – ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 401020107-21.149-E

Aprueba la Rendición de Cuentas del “Instituto de Seguri-
dad Social, Seguros y Préstamos - Ejercicio 2007”.
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Sergio Walter Haedo, desig-
nado a cargo de la Dirección de Administración del
In.S.S.Se.P., a quien se le formula observaciones con
alcance de Cargo por la suma de Setecientos cincuenta
mil ciento noventa y ocho pesos con 48/100 ($
750.198,48), y de Reparo.
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Sergio Walter Haedo y a la
Cra. Emilia Plucci, designados a cargo de la Dirección de
Administración del In.S.S.Se.P. a quienes, en forma soli-
daria se les formula observaciones con alcance de repa-
ro y aplicación de multa.
Encomienda al Fiscal, Cr. Mario Fernández, para que, con
el asesoramiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos,
ponga en conocimiento de la Fiscalía de Investigación
Penal en turno los hechos señalados a fs.646 punto b) 1.
Encomienda a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que
asesore y acompañe al Fiscal actuante en el trámite a
realizar, conforme al Artículo 4°) de la presente.
Da intervención al área Juicio Administrativo de Res-
ponsabilidad a efectos de su dilucidación, respecto a
la suma de Ciento treinta y un mil trescientos diez pe-
sos con 30/100 ($ 131.310,30), sin perjuicio de lo que
en más o en menos pudiera surgir del procedimiento
establecido en los Artículos 55°), 60°) y concordantes
de la Ley N° 4.159.
Por Secretaría procédase a la apertura de los Expedien-
tes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los
responsables citados en los Artículos 2°) y 3°), corrién-
dose traslado del Informe del Fiscal de las fojas que se-
guidamente se detallan: Sr. Sergio Walter Haedo fs. 643/
659 y 661/672; Cra. Emilia Plucci fs. 659, emplazándolas
por el término de 30 (treinta) días, plazo máximo estable-
cido por el Art. 46°) de la Ley N° 4159, a contestar por
escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimien-
to de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/
o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala
que habrá de entender en la causa.

RESOLUCIÓN N° 29/09 – ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 401020107-21.145-E

Aprueba, sin observaciones, a excepción de la suma de
Seis mil ocho pesos con 40/100 ($ 6.008,40) que se deri-
va a Juicio Administrativo de Responsabilidad, la Rendi-
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ción de Cuentas del “Ministerio de Salud Pública (Fondos
Nacionales) - Ejercicio 2007”.
Da intervención al área Juicio Administrativo de Respon-
sabilidad para su dilucidación respecto de la suma de
Seis mil ocho pesos con 40/100 ($ 6.008,40); sin perjuicio
de lo que en más o en menos pudiera resultar del proce-
dimiento establecido en los Artículos 55, 60 y concordantes
de la Ley 4159.

RESOLUCIÓN N° 31/09 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 403291102-17.649-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Patrimonial susceptible de ser
atribuida a agente y/o funcionario alguno por aplicación
del art. 60 inc. b) de la Ley 4159 y sus modificatorias.

RESOLUCIÓN N° 32/09 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 403240602-17.235-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de contenido
Patrimonial, imputable a Agente alguno por Inexistencia de
Daño, todo ello conforme a lo previsto en el art. 60 inc. b)
de la Ley 4159 y sus modificatorias.

RESOLUCIÓN N° 34/09 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 401020107-21.138-E

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
la “Contaduría y Tesorería General de la Provincia del
Chaco - Egresos - Ejercicio 2007”.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley 4159.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c. E:15/5 V:20/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

A.  P.  A.
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESOLUCION Nº 298/09
Resistencia, 03 abril 2009

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección C, Chacra 200, Parcela 23, de Resistencia.

RESOLUCION Nº 299/09
Resistencia, 03 abril 2009

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección D, Chacra 296, Parcela 59, de Barranqueras.

RESOLUCION Nº 300/09
Resistencia, 03 abril 2009

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección B, Chacra 102, Parcela 19, de Resistencia.

RESOLUCION Nº 332/09
Resistencia, 20 abril 2009

OTORGASE la no objeción desde el punto de vista
hídrico al inmueble identificado catastralmente como
Circunscripción V, Sección B, Chacra 33, Parcela 14,
de General Vedia.

RESOLUCION Nº 333/09
Resistencia, 20 abril 2009

OTORGASE la no objeción desde el punto de vista hídrico
al inmueble identificado catastralmente como Circunscrip-
ción I, Sección C, Parcela 18, de La Leonesa.

RESOLUCION Nº 334/09
Resistencia, 20 abril 2009

OTORGASE la no objeción desde el punto de vista hídrico
al inmueble identificado catastralmente como Circunscrip-
ción I, Sección E, Chacra 13, Parcela 1, de Charata.

RESOLUCION Nº 335/09
Resistencia, 20 abril 2009

OTORGASE la no objeción desde el punto de vista hídrico
al inmueble identificado catastralmente como Circunscrip-
ción I, Sección F, Chacra 36, Parcela 45, de Presidencia
Roque Sáenz Peña.

RESOLUCION Nº 348/09
Resistencia, 20 abril 2009

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección B, Chacra 102, Parcela 12, de Resistencia.

RESOLUCION Nº 349/09
Resistencia, 20 abril 2009

OTORGASE la no objeción desde el punto de vista hídrico
al inmueble identificado catastralmente como Circunscrip-
ción I, Sección D, Parcela 28, de Las Palmas.

RESOLUCION Nº 419/09
Resistencia, 29 abril 2009

APRUEBASE lo actuado en la Licitación Pública Nº 02/
09 para la ejecución de la obra: “Ampliación de cap-
tación de fuente subterránea y superficial. Etapa
B: Captación de escurrimiento superficial, Las
Breñas”, y preadjudícase la ejecución de la obra men-
cionada a la empresa Construcciones Bor S.R.L., se-
gún su oferta de pesos Cuatrocientos ochenta y nueve
mil seiscientos ($ 489.600).

RESOLUCION Nº 420/09
Resistencia, 29 abril 2009

APRUEBASE lo actuado en la Licitación Pública Nº 03/09
para la ejecución de la obra: “Ampliación de captación
de fuente subterránea y superficial, Las Breñas.
Etapa C: Ejecución de represa nueva”, y
preadjudícase la ejecución de la obra mencionada a la
empresa Avanti S.A, según su oferta de pesos Un millón
seiscientos setenta y tres mil setecientos cincuenta y
nueve con treinta y siete centavos ($ 1.673.759,37).

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:15/5 V:18/5/09

E D I C T O S

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de Primera Instan-
cia de Villa Angela, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta días a los que se consideren con derecho por
Blanca ALEGRE Vda. de BENITEZ en autos: “Benítez,
Félix y Blanca Alegre Vda. de Benítez s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. 136 Año 1984 bajo apercibimiento de
ley. Fdo.: Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez. Villa Angela,
Chaco, ... de abril de 2009.

Dra. Laura V. Buyatti, Secretaria
R.Nº 134.527 E:13/5 V:18/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia Civil y Comercial de
Villa Angela cita por tres días y emplaza por treinta días a
los que se consideren con derecho a los bienes del Sr.
DOMINGUEZ, Mario, L.E. 7.436.686 en autos:
“Domínguez, Mario s/Juicio Sucesorio”, Expte. 01
Año 2009, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Rosana
Ilda Di Pietro de Vega, Abogada Secretaria N° 1. Villa
Angela, Chaco, 6 de febrero de 2009.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 134.528 E:13/5 V:18/5/09
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EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de la Segunda
Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, en au-
tos: “Roi, Víctor Hugo y Chvemczuck, María Cristi-
na c/Suc. de Ojeda, Juan y otros s/Escrituración”,
Expte. Nº 1.463/07, Sec. N° 2, cita por tres (3) días a
todos los que se consideren con derecho, se presenten
y hagan valer los mismos, bajo apercibimiento de ley.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 134.531 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Jueza de Paz de 1ª Categoría Especial,
Quinta Circunscripción Judicial, de Gral. José de San
Martín, Dra. Delia Francisca Galarza, cita por el término
de tres publicaciones y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de Don Manuel Mateo MALDONADO,
M.I. N° 7.445.743, para hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: “Maldonado, Manuel Mateo s/
Sucesorio”, Expte. N° 185/09, bajo apercibimiento de
ley. Secretaría Nº 1, 5 de mayo de 2009.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.532 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<–––––––––––

EDICTO.- S.S. Juan Zaloff Dakoff, a cargo del juzgado
civil y comercial N° 2, Sec. N° 3, de la ciudad de Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, en autos: “Cirera, Irma s/
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 546/09 y cita por
tres días y emplaza por 30 a herederos y acreedores.
CIRERA, Irma, M.I. N° 6.561.033 Pcia. Roque Sáenz Peña,
21 de abril de 2009.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.538 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<–––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz de Primera
Especial de Pcia. R. Sáenz Peña, en autos: “Báez de
Ríos, Mercedes Teresita s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 727, año 2009, sec. 1, cita por tres
(3) y emplaza por treinta (30) días contados a partir de la
última publicación a herederos y acreedores de Merce-
des Teresita BAEZ de RIOS, M.I. N° 0.859.904, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de Ley. Secretaría, Pcia. R. Sáenz Peña, 23 de
abril de 2009.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 134.540 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lilian Beatriz Irala, Fiscal de Investiga-
ciones N° 10, de la ciudad de Resistencia, capital de la
Provincia del Chaco, hace saber a Lucas Miguel SOLIS,
D.N.I. N° 30.159.374, prontuario policial N° 47.670 RH,
nacionalidad argentina, edad: 22 años, estado civil: solte-
ro, changarín, domiciliado en Pje. Marcelo T. De Alvear N°
1660, nacido en Resistencia el 12 de mayo de 1983, sí,
sabe leer y escribir, habiendo cursado hasta el primer
año de estudios de la escuela secundaria, con antece-
dentes policiales. Que es hijo de Solís, Julio Orlando (v), y
de Gómez, Aída Silvina (v), que en la causa: “Solís,
Lucas Miguel; Sandoval, Erik Martín s/Robo”, Expte.
N° 7.444/06, que se tramita ante esta Fiscalía de Investi-
gaciones N° 10, a cargo de la Dra. Lilian Beatriz Irala,

Secretaría del Dr. Juan Martín Bogado, que a fs. 47, en
fecha 5 de noviembre de 2008, por decreto fundado el
señor Juez de Garantía N° 3, Dr. Jorge Rubén Albrecht; ha
resuelto: “....Trabar embargo sobre los bienes de Lucas
Miguel Solís hasta cubrir el monto de pesos dos mil ($
2.000), de conformidad a los dispuesto por el art. 501 del
C.P.P., 30 de abril de 2009. Fdo.: Dra. Lilian Beatriz Irala,
Fiscal de Investigaciones N° 10, y Dr. Juan Martín Bogado,
Secretario Fiscalía N° 10.

Dr. Juan Martín Bogado
Secretario

s/c. E:13/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<–––––––––––

EDICTO.- Dr. Carlos Cesal -Juez Sala Unipersonal-, en
los autos caratulados: "Rojas Rufino y Otro s/Lesio-
nes Graves, Lesiones Leves y Lesiones Graves
en Concurso Ideal" Expte. 90 - F° 428 - Año 2004,
Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo
Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, hace sa-
ber por cinco (5) días a fin de lo dispuesto por el art. 139
del C.P.P., se dictó Sentencia por prescripción en favor de
Epifanio Rojas (DNI. N° 30.412.236, argentino, soltero,
jornalero, domiciliado en Lote 70 - Paraje San
Antonio-Miraflores-Chaco, nacido en Miraflores-Chaco el
día 11 de marzo de 1975, hijo de Rufino Rojas y de Regina
Aguirre), la que en su parte dispositiva pertinente dice:
"N° 08.-...Presidencia Roque Sáenz Peña, ... veinte (20)
día del mes de febrero del año dos mil nueve....-...Resuel-
ve: I) Declarar extinguida por prescripción la acción penal
emergente de los delitos de Lesiones Leves y Lesiones
Graves en Concurso Ideal (art. 89 y 90 en función del art.
54 del C.P.) que pudo corresponder en la presente causa
Sobreseyendo Total y Definitivamente a Epifanio Rojas
por aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código
Penal y arts. 318 inc. 4° y 345 del C. Proc. Penal.-... II)
Dejar sin efecto la orden de detención de Epifanio Rojas...
y la declaración de rebeldía del mismo ...- Fdo. Dr. Carlos
Cesal - Juez Sala Unipersonal-; Elina Ines Vigo -Secreta-
ria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 30 de abril de 2009.

Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c. E:13/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Pe-
nal y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo MARTINEZ, Juan Carlos (alias "Toto",
D.N.I. N° 33.146.713, argentino, soltero, de ocupación
ladrillero, domiciliado en Calle 48 esquina 37 - Barrio
Matadero, ciudad, hijo de Primitivo Martínez y de Nélida
Leonarda Medina, nacido en Presidencia Roque Sáenz
Peña, el 23 de diciembre de 1987), en los autos
caratulados: “Martínez Juan Carlos s/Ejecución de
Pena Efectiva - con Preso”, Expte. N° 64/09, se eje-
cuta la sentencia N° 17 de fecha 25/08/2010, dictada
por la Camara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: "...Resuelvo: I) ...; II) ...;
III) Condenar a Juan Carlos MARTINEZ, de circunstan-
cias personales predeterminadas, como autor respon-
sable del delito de Portación de arma de guerra (art. 189
bis, inc. 2°, 4º párrafo del C.P.), –en Expte. por cuerda N°
59/2008–, a la pena de tres (03) años y seis (06)
meses de prisión, inhabilitación absoluta por igual
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tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del
C.P.; sin costas. IV)...; V) Absolver de culpa y cargo a
Juan Carlos MARTINEZ, del delito de Homicidio en oca-
sión de robo agravado por la participación de un menor
de edad (art. 165 en función del art. 41 quater, C.P.), por
el que fuera sometido a juicio en expte. ppal. N° 65/2008.
VI) ...; VII) ...; VIII) ...; IX) ...Not.. Fdo.: Dr. Carlos Cesal -
Juez Sala Unipersonal Cámara Primera en lo Criminal;
Dra. Elina Inés Vigo - Secretaria". Pcia. Roque Sáenz
Peña, 29 de abril de 2009.

Esc. Juan Antonio Parra
Secretario

s/c. E:13/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto de
MOREYRA, Ricardo Francisco, alías "Chin Chin", D.N.I. N°
29.408.202, argentino, soltero, de ocupación comercian-
te, domiciliado en Mz.20 Pc.17 B° Solidario 33 Viviendas,
Sáenz Peña, hijo de desconocido y de Isabel Ramona
Moreira (f), nacido en Morón –Buenos Aíres–, el 25 de
junio de 1982, en los autos caratulados: “Moreira o
Moreyra Ricardo Francisco s/Ejecución de Pena
Efectiva - con Preso”, Expte. N° 420/07, por proveído
de fecha 27/04/09 se dispuso: .. I) Ordenar la inmediata
detención de Ricardo Francisco Moreyra, el que se en-
contraría en el domicilio de Nélída Lidia Salom de la ciudad
de Charata, detención que se ordena al no haberse pre-
sentado en alcaidia policial de Sáenz Peña al haberse
vencido el plazo de una salida transitoria. Fdo. Dr. Oscar
B. Sudria –Juez–; Dra. Marcela N. Janiewicz –Secreta-
ria–. Que por Resolución del día de la fecha se ha dis-
puesto: “///sidencía Roque Sáenz Peña, ,30 de abril de
2009. Autos y Vistos: .. Considerando: ... Resuelvo:
... II) Declarar rebelde en la presente causa a Ricardo
Francisco (a) Chin Chi MOREYRA, ya filiado. Fdo. Dr.
Oscar B. Sudria –Juez–; Esc. Juan A. Parra –Secretario".
Pcia. Roque Sáenz Peña, 30 de abril de 2009.

Esc. Juan Antonio Parra
Secretario

s/c. E:13/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alvaro Darío Llaneza, Juez del Juzgado
de Paz de Primera Especial,  sito en Avda. 9 de Julio y
Las Heras, de Charata, en autos caratulados: “Katz,
Abrahan Balfour s/Sucesorio”, Expte. 285/09, cita
por tres y emplaza por treinta días a herederos, acree-
dores, legatarios, y todos los que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por el causante KATZ,
Abrahan Balfour, M.I. Nº 7.435.736, bajo apercibimien-
to de ley. El presente deberá ser publicado en tipogra-
fía Helvética Nº 6. Charata, Chaco, 16 de abril de 2009.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 134.546 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride Isabel María Grillo –Juez–, a
cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nomi-
nación, sito en calle López y Planes N° 48, ciudad, en
autos: “Cicuta, Carlos Alberto s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 6.357/08, cita a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el Sr.

Carlos Alberto CICUTA, M.I. N° 7.404.132, por edictos
que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial
y en un diario local para que dentro de 30 (treinta)
días lo acrediten. Resistencia, 5 de diciembre de 2008.

Alicia Ma. Luz Norniella
Escribana/Secretaria

R.Nº 134.553 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- LOVEY, Cintia Judit, D.N.I. 28.000.313, con
domicilio legal en avenida 25 de Mayo Nº 779, Pampa
del Indio, Chaco, dedicado al ramo telecabina, funcio-
nando la misma en calle 25 de Mayo Nº 779, hace
saber por tres días que transfiere a Carolina Alejan-
dra SAUCEDO, con domicilio en Barrio Hipotecario, de
esta misma ciudad, el fondo de comercio a título one-
roso ubicado en el mencionado domicilio. Para recla-
mos de terceros u opositores dirigirse al domicilio le-
gal de 25 de Mayo Nº 779, Pampa del Indio, Chaco.

Lovey, Cintia Judit
D.N.I. 28.000.313

R.Nº 134.554 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado
de Paz de Primera Categoría Especial N° 2, sito en calle
Brown N° 249, 2° piso, ciudad de Resistencia, Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
partir de su notificación a herederos y acreedores del
señor Antonio Manuel FALCON, M.I. N° 7.438.782, a fin
de que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: “Falcón, Antonio Manuel s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 363/09, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia, 16 de abril de 2009.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.568 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Elio Marcelo GAMBELLI, DNI 25.877.057, con
domicilio legal en Sargento Cabral s/N°, dedicado al ramo
Telecabina, funcionando la misma en calle Sarmiento 735
hace saber por tres días que transfiere a Vilma Beatriz
Ponce, con domicilio en Sarmiento 735, el fondo de co-
mercio a título oneroso ubicado en el mencionado domici-
lio. Para reclamos de terceros u oposiciones dirigirse al
domicilio legal de Elio Marcelo Gambelli.

Elio Marcelo Gambelli
DNI 25.877.057

R.Nº 134.567 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación,
de la ciudad de Resistencia, Chaco, sito en calle López y
Planes Nº 48, ciudad, Secretaría a cargo de la Escribana
Alicia María Luz Norniella, cita por tres días y emplaza por
treinta días posteriores a la fecha de la última publicación,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos, en relación a los bienes relictos a herederos y
acreedores de Rudecindo SANCHEZ, M.I. Nº 7.412.105,
en el Expte. Nº 686 año 2009, caratulado: “Sánchez,
Rudecindo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, bajo
apercibimiento de ley. Secretaría, 24 de abril de 2009.

Esc. Alicia Ma. Luz Norniella
Secretaria

R.Nº 134.566 E:13/5 V:18/5/09
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EDICTO.- La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez
del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación,
Secretaría Nro. 5, con asiento en calle López y Planes Nº
36, de esta ciudad, en los autos: “Salinas, Marcos An-
tonio s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nro.
125/09, cita por tres días a herederos y acreedores de
Marcos Antonio SALINAS, M.I. 17.596.521, emplazándo-
los por treinta días, a contar de la última publicación, para
que deduzcan las acciones que por derecho correspon-
dan. Resistencia, 4 de mayo de 2009.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.562 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez Civil y
Comercial Tercera Nominación, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre I, 3er. piso, Resistencia, cita por 3 días a los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por María
Cristina RAMIREZ, (C.I. N° 182.098 de la Policía del Cha-
co), para que dentro del plazo de 30 días a partir de la
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley, en autos: “Ramírez,
María Cristina s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 1.644/09. Resistencia, ... de abril de 2009.

Dr. Leonardo David Sueldo
Abogado/Secretario

R.Nº 134.561 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez titular del Juzga-
do de Paz N° 2 de la ciudad de Resistencia, sito en la calle
Brown N° 249, 2° piso, en los autos caratulados:
“González, Modesto s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte N° 266/09, cita por dos tres (3) y em-
plaza por treinta días (30) contados a partir de la última
publicación a todos los que se consideren con derecho a
la herencia de Don Modesto GONZALEZ, M.I. N° 7.516.135,
a fin de que comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos. Re-
sistencia, 19 de marzo de 2009. Sara B. Grillo, Secretaria,
Juzgado de Paz N° 2. Resistencia, 7 de mayo de 2009.

Dra. Sara G. Grillo
Secretaria

R.Nº 134.560 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez del Juzgado
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, sito en la Av.
Laprida Nº 33, Torre II, 1º piso, ciudad, cita por tres (3)
veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr. Abel Aristóbulo BLANCO, M.I. N° 7.424.659,
para hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Blanco, Abel Aristóbulo s/Juicio Sucesorio”, Expte.
Nº 2.098/09, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 29
de abril de 2009.

Patricia Morgan
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 134.559 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez de 1ª Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2, Sec. N° 4, de Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta días, a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por MORALES, Marcos Osvaldo, M.I. N°
14.196.816, con último domicilio en Chubut N° 391, Planta

Urbana de la Ciudad de La Tigra, Chaco, en autos: “Mo-
rales, Marcos Osvaldo s/Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 213, Año 2.009, Juzgado Civil y Comercial N° 2,
Secretaria Nº 4, a cargo de la Dra. María Sandra Varela,
Secretaria de trámites. Bajo apercibimiento de ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, 23 de marzo de 2009.

Dra. María Sandra A. Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.556 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz, Sáenz
Peña, cita por tres días y emplaza por treinta días conta-
dos a partir de la última publicación, a herederos y acree-
dores de doña MACHUCA, Dominga Vda. de PICCOLI,
DNI 6.381.538, comparezcan hacer valer derechos en
autos: “Machuca, Dominga Vda. de Píccoli s/Suce-
sorio Ab-Intestato”, Expte. N° 1.868, Año 2.008, Juz-
gado de Paz, Secretaria, Dra. Natalia L. Segovia. Pcia.
Roque Sáenz Peña, 5 de septiembre de 2008. Fdo.: Dr.
José Teitelbaum, Juez de Paz, Sáenz Peña. Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, 5 de septiembre de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia, Secretaria
R.Nº 134.557 E:13/5 V:18/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Héctor Edgardo García Redondo, Juez del
Juzgado en lo Civil y Comercial de la Décimocuarta Nomi-
nación de la Primera Circunscripción Judicial de la Provin-
cia del Chaco, Secretaría de la Dra. Mary B. Pietto, sito en
Avda. Laprida Nº 33 1er. Piso Torre I, cita por tres (3) días
a herederos y acreedores de Osvaldo GONZALEZ, M.I.
N° 6.322.750, para que dentro del término de treinta (30)
días, que se contará a partir de la última publicación de-
duzcan las acciones que por derecho correspondan, en
los autos caratulados: “González Osvaldo s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 10.569/08. Resisten-
cia, 20 de noviembre de 2008.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.569 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<–––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Derewicki a cargo del Juzgado Civil
y Comercial Nº 8, sito Av. Laprida Nº 33, Torre II, Piso 3ª,
Resistencia, Secretaria Dr. Adrián Fernando A. Farias,
cita por tres días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Clelia Anita CODINA, D.N.I. 6.347.558, para
que se presenten a hacer valer sus derechos en Expte.
Nº 7319/07 “Codina Clelia Anita s/Juicio Sucesorio
Ab-Intestato”, Resistencia, 07 de mayo de 2009.

Adrián Fernando A. Farias
Abogado/Secretario

R.Nº 134.571 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz letra-
do Sáenz Peña, cita por tres y emplaza por treinta
días corridos contados a partir de la última publica-
ción a herederos y acreedores de BERGALLO, Pe-
dro Emilio, DNI N° 10.186.135, a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos:
“Bergallo, Pedro Emilio s/Sucesorio”,  Expte.
744/09, Sec. N° 2, Juzgado de Paz de Primera Espe-
cial de Pcia. R. S. Peña, ... de abril de 2009.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 134.574 E:15/5 V:20/5/09



Lunes 18 de Mayo de 2009Página 6 BOLETIN OFICIAL
EDICTO.- La Dra. Mirna Del Valle Romero, juez del Juzga-
do de Paz Primera Categoría Especial de la Primera Nomi-
nación, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. María R.
Pedrozo, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Cha-
co, sito en la calle Brown N° 249, 1er. piso, en los autos:
“Yedro, Domingo Julián s/Juicio Sucesorio”, Expte.
Nº 1.464/08, cita por tres veces y emplaza a herederos y
acreedores del causante YEDRO, Domingo Julián, M.I. N°
5.680.179 para que en el término de treinta (30) días
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia, 22 de octubre de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 134.575 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Sonia B. Schulz de Papp, Juez Civil y Co-
mercial, Villa Angela, cita por tres días y emplaza por
treinta días a los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por Roberto Ronal PEÑA y Julia
Beatriz VALDE, para que lo acrediten bajo apercibi-
miento de ley. Autos: “Peña, Roberto Ronal y
Valde, Julia Beatriz s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 321/2009. Villa Angela, 28 de abril de 2009.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 134.576 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Sonia B. Schulz de Papp, Juez Civil y Comer-
cial, Villa Angela, cita por tres días y emplaza por treinta
días a los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Esteban LUCHAVA, D.N.I. N° 8.494.585, para
que lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Luchava, Esteban s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
214/2009. Villa Angela, 4 de mayo de 2009.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.577 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°
7, Secretaría N° 7, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre 2,
2° piso, de esta ciudad, en el Expte. N° 4.093/07,
caratulado: “Gutiérrez, Ignacio Roberto c/Suceso-
res Mercado de Ortiz Patrocinia y/o Quien Resul-
te Titular Dominial del Inmueble s/Prescripción
Adquisitiva”, cítase por edictos que se publicarán
por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local
a los sucesores de Patrocinia ORTIZ de MERCADO, M.I.
N° 8.575.796, para que en el término de 15 días de su
última publicación comparezcan a tomar intervención
en la presente causa, bajo apercibimiento de designar
al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente
en el juicio. Not. Fdo.: Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez.
Resistencia, 30 de abril del 2009.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.578 E:15/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Sexta Circunscripción Judicial de Juan José Castelli, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
los herederos y acreedores de NIEVA, Dorila, M.E.

03.592.148, para que hagan valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley, en autos: “Nieva, Dorila s/Juicio
Sucesorio”, Expte. 60, F° ..., Año: 2009-JC. J. J. Castelli,
Chaco, 22 de abril de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 134.579 E:15/5 V:20/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz de la ciudad
de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, en autos
caratulados: “Sánchez, Guillermo Daniel s/Sucesión
Ab Intestato”, Expte. N° 2.277, Año 2008, Sec. Nº 1, a
cargo del Dr. Francisco José Morales Lezica. Se cita por
tres (3) días y emplaza por treinta días contados a partir
de la última publicación, a herederos y acreedores de
SANCHEZ, Guillermo Daniel, DNI Nº 29.893.879, para que
comparezcan a deducir las acciones que por derecho
corresponde, bajo apercibimiento de ley. Sáenz Peña,
Chaco, 23 de febrero de 2009.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 134.580 E:15/5 V:20/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 16 a cargo de la
Dra. Silvia Mirta Felder, juez, Secretaría Nº 16, Dr. Raúl A.
Juárez, sito en Av. Laprida 33, Torre I, 3er. piso, ciudad,
cita por treinta días a todos los que se consideren con
derecho a la herencia y así comparezcan por sí o con
apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos en los autos caratulados: “Monzón, Fran-
cisco s/juicio sucesorio ab intestato”, Expte. 7.688/
08. Resistencia, 29 de abril de 2009.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 134.582 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride I. M. Grillo, Juez del Juzgado Civil y
Comercial N° 6, sito en López y Planes N° 48, Resistencia,
Chaco, en autos: “Rafazul S.R.L. c/Barboza, Sulma
Raquel; Barboza, Norberto y Romero, Delia s/Juicio
Ejecutivo”, Expte. 6.108/ 06, cita por dos días y emplaza
por cinco días a Norberto BARBOZA, L.E. N° 5.564.059, y
Delia ROMERO, L.C. N° 6.564.932, para que comparez-
can a tomar intervención y hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de designarseles al Sr. Defensor de Au-
sentes para que los represente. María Luz Norniella, Es-
cribana-Secretaria. Resistencia, 6 de junio de 2008.

Esc. Alicia Ma. Luz Norniella, Secretaria
R.Nº 134.584 E:15/5 V:18/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- EI Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Octava Nominación, sito en
Avda. Laprida N° 33, Torre N° 2, 3er. piso, de la Ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, cita a los sucesores de
la señora Ercilia María TOFANELLI de FRATTI, L.C. N°
3.008.317, por dos días a fin de que tome intervención en
autos, emplazándolos por 15 días a partir de la última
publicación bajo apercibimiento de designarse al Defen-
sor de Ausentes para que los represente, en los autos
caratulados: “Pierlorenzi, Mario Antonio c/Tofanelli
de Fratti, Ercilia María s/Usucapión”, Expte. N° 1.306/
07. Resistencia, 27 de abril de 2008.

Adrián Fernando A. Farías
Abogado/Secretario

R.Nº 134.586 E:15/5 V:18/5/09
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EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz, Juzgado de
Paz Letrado, cita por tres días y emplaza por treinta días
contados a partir de la última publicación, herederos y
acreedores de AGUDO, Mariano, a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley, en autos: “Agudo,
Mariano s/Sucesión ab intestato”, Expte. 524/2009,
Sec. N° 2, que tramita por ante el Juzgado de Paz Letrado
de Pcia. R. S. Peña, 8 de mayo de 2009.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 134.587 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez de Paz
Letrado de esta ciudad de Villa Angela, Chaco, 3ª
Circunscripción Judicial, sito en Lavalle Nº 171, cita
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación en la provincia, emplaza por treinta
(30) días a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por las causantes: Doña Paulina
MANTEI, C. I. Nº 19453 y Doña Adelina STROHSCHEIN,
M.I. Nº 17.969.789, para que en el término estableci-
do, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los
autos caratulados: “Mantei de Strohschein Paulina
y Strohschein Adelina s/Juicio Sucesorio”; Expte.
Nº 468 - Fº 429 - Año 2008. Publíquese por tres ve-
ces. Secretaría Nº 2, 20 de marzo de 2009.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

s/c. E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra.Sonia B. Schulz de Papp, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de la
Tercera Circunscripción Judicial, sito en Lavalle y 9 de
Julio Altos de la ciudad de Villa Angela, Chaco, hace sa-
ber que en los autos: “Reichert Hnos. Sociedad de
Hecho s/Quiebra Indirecta”, Expte. N° 897, Fº 20, Año
2003, en fecha 30 de abril de 2009 se DECRETO LA QUIE-
BRA INDIRECTA DECLARAR el ESTADO de QUIEBRA de la
EMPRESA “REICHERT HERMANOS SOCIEDAD DE HECHO”,
y la de sus socios ilimitadamente responsables, Sres.
Carlos Alfredo REICHERT, L.E. N° 7.919.873, argentino,
mayor de edad, casado, domicilio real en Balcarce N° 999
de esta ciudad; y Alberto REICHERT, L.E. N° 7.519.366,
argentino, casado domiciliado realmente en Barrio San
Cayetano Mz. 41 Pc. 5 de esta ciudad y respecto a Jose
Luis REICHERT, L.E. N° 7.533.957 (fallecido), domicilio real
de conyuge y herederos en Ruta 95 y acceso a la locali-
dad de Santa Sylvina, Chaco... Continuando en sus fun-
ciones el Síndico designado en autos, C.P.N. Juan Carlos
BALBIANO. Ordenar al fallido y a terceras personas que
entreguen al Síndico los bienes de la firma quebrada.
Ordenar la intercepción de la correspondencia y comuni-
caciones dirigidas al quebrado, las que deberán ser en-
tregadas al Sr. Síndico (art. 180) a cuyo fin líbrese oficio
a la oficina del Correo Argentino. Ordenar la incautación
de todos los bienes y papeles del fallido y su entrega al
Síndico, en los términos y en la forma que dispone el art.
177, debiendo excluirse los bienes que señala el art. 108
de la L.C. Prohíbese efectuar pagos y entrega de bienes
al fallido los que serán considerados ineficaces atento a
la disposición del art. 88, inc. 5) de la L.C. Se expide el
presente, en la ciudad de Villa Angela, Chaco, a los 4 días
del mes de mayo del año 2009. Conste. Secretaria. Dra.

Rosana Ilda Di Pietro de Vega Abogada-Secretaria. El pre-
sente Edicto deberá publicarse por cinco (5) cantidad de
días en el Boletín Judicial y Diario de Publicaciones.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

s/c. E:15/5 V:27/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2, a cargo de la
Dra. María Eugenia Saez, sito en Av. Laprida, Nº 33,
Torre “I”, 2º Piso, ciudad, cita y emplaza al Sr. Mario
Alberto AGUILAR, a que comparezcan a juicio a hacer
valer sus derechos, por el término de cinco (5) días bajo
apercibimiento de designárseles Defensor Oficial de
Ausentes para que lo represente en autos caratulados:
“Municipalidad de Resistencia c/Aguilar Mario Al-
berto y/o Quien resulte propietario y/o Quien re-
sulte responsable s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nº
12158/06 de la ciudad de Resistencia, Chaco. Publíquese
por dos (2) días en el Boletín Oficial y en diario local.
Resistencia, 06 de abril de 2008. Trámite afectado Ley
11/1953 - Decreto 851, Año 1980, Art. 19 Inc. A.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria Provisoria

s/c. E:15/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 4, Secretaria a cargo de la Dr/a. Dra. Wilma
Sara Martínez, cita y emplaza a los herederos de Sr.
Catalina Mabel AGUIRRE, a que comparezcan a estar a
derecho por el término de cinco (5) días bajo apercibi-
miento de designárseles Defensor de Ausentes que
los represente en autos caratulados: “Municipalidad
de Resistencia c/Aguirre Catalina Mabel y/o Quien
resulte propietario y/o Quien resulte responsa-
ble s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 12148/06 de la
ciudad de Resistencia, Chaco. Publíquese por dos (2)
días en el Boletín Oficial y en diario local. Resistencia,
16 de abril de 2009. Trámite afectado por ley 11/1953
Decreto 851 - año 80 - Art. 19 - inciso A.

Dra. Elsa Alejandra Piedrabuena
Abogada/Secretaria

s/c. E:15/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación Penal N° 9 Dra.
Mirta Noemí Mansilla, Secretaría del Dr. Álvaro Dante
Rodríguez, hace saber a César Alejandro MULLER, D.N.I.
N° 23.575.342, prontuario policial N° 518607 AG, naciona-
lidad argentina, edad 34 años, estado civil soltero, profe-
sión jornalero, domiciliado en B° Vial La Liguria - Calandria
N° 3100, hijo de Muller, Carlos Ernesto y de Romero, Isabel
Laura, que en los autos caratulados: “Muller, César
Alejandro s/Lesiones graves calificadas”, Expte. N°
26729/08 del registro de esta Fiscalía N° 9, se ha dictado
la siguiente resolución: “//...sistencia, 30 de abril de 2009
Atento al informe de fs. 101, donde consta que el imputa-
do César Alejandro MULLER el domicilio fijado oportuna-
mente a fs. 47; 50 y 53, no existe, notifíquese por Edictos
que se publicarán por el término de cinco (5) días al nom-
brado de lo dispuesto por la Sra. Fiscal de Investigación
N° 9, Dra. Mirta Noemí Mansilla, del Requerimiento de Ele-
vación a Juicio de fs. 106/110 y vta., cuya parte pertinen-
te se transcribe: I)... II)... III)... IV)... V)... VI)... VII) Califica-
ción legal del hecho: Se subsume la conducta desple-
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gada por el imputado César Alejandro MULLER en el delito
de Lesiones graves calificadas por el vínculo (Art. 90 en
función con el Art. 92, todos del C.P.), al configurarse los
elementos objetivos y subjetivos requeridos por el tipo
penal referido, conforme los fundamentos fácticos y jurí-
dicos vertidos precedentemente. VIII) Conclusión: Por
lo hasta aquí expuesto, éste Ministerio Público Fiscal ACU-
SA a César Alejandro MULLER de ser AUTOR del delito de
Lesiones graves calificadas por el vínculo (Art. 90 en
función con el Art. 92, todos del C.P.). IX) Petitorio: 1) Se
tenga por formulado Requerimiento de elevación a juicio
en ésta causa seguida contra César Alejandro MULLER
ya filiado, por haberlo hallado penalmente responsable en
la comisión del delito de Lesiones graves calificadas por
el vínculo (Art. 90 en función con el Art. 92, todos del
C.P.). 2) Notifíquese a la Defensa en los términos del Art.
354 del C.P.P. 3) Requiérase al Sr. Juez de Garantía N° 3,
se trabe embargo sobre los bienes del imputado César
Alejandro MULLER a fin de garantizar la pena pecuniaria
y las costas de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 501 del
C.P.P. 4) Dese cumplimiento a la ley N° 22.117. 5) Encon-
trándose declarado rebelde César Alejandro MULLER, una
vez firme la presente ACUSACION, notifíquese por Edicto
y cumplimentado elévese las presentes actuaciones a la
Cámara Tercera en lo Criminal. 6) Notifíquese, regístrese,
protocolícese. (Fdo) Dra. Mirta Noemí Mansilla, Fiscal, Dr.
Alvaro Dante Rodríguez, Secretario. Asimismo notifíquese
por Edictos que se publicarán por el término de cinco (5)
días al nombrado de lo dispuesto por el Sr. Juez de Ga-
rantías N° 3, Dr. Jorge Albrecht precedentemente, cuya
parte pertinente a continuación se transcribe: //sistencia,
30 de abril de 2009. Atento la solicitud formulada por la
Fiscal de Investigación en cuanto al embargo a trabar
sobre los bienes del imputado, y a fin de no tornar ilusoria
la eventual ejecución de una pena pecuniaria y/o satis-
facción de las costas del proceso (Cfr. art.501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la gra-
vedad del mismo, la calificación legal por la cual se re-
quiere la elevación a juicio, conforme surge de fojas 106/
110 vta., y las condiciones económicas y personales del
imputado, considero adecuado trabar embargo sobre los
bienes de César Alejandro MULLER hasta cubrir el monto
de Pesos Dos mil ($ 2.000). Vuelvan las actuaciones a la
Fiscalía Interviniente para su efectivo cumplimiento. Not.
(Fdo) Dr. Jorge Rubén Albrecht, Juez; Dr. Armando Ismael
Zacarias, Secretario. Quienes citan y emplazan por el
término de cinco (5) días a partir de la última publicación
bajo apercibimiento de tenerlo por notificado en los
estrados de esta Fiscalía. Líbrese Oficio al Director del
Boletín Oficial adjuntando una copia y solicitando la remi-
sión de un ejemplar de la publicación para su agregue a
estos actuados. Notifíquese a la Defensa Técnica.
Notifíquese. Fdo. Dra. Mirta Noemí Mansilla -Fiscal- Fisca-
lía de Investigaciones N° 9, y Dr. Álvaro Dante Rodríguez
-Secretario. Resistencia, 30 de abril de 2009.

Dr. Alvaro Dante Rodríguez
Secretario

s/c. E:15/5 V:27/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal Subrogante
de la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia
del Chaco, Dra. Beatriz Gauna de Fanta, hace saber
que, respecto de RUIZ Víctor Miguel (alias “Zurdo”,

argentino, jornalero, nacido en Villa Angela el día 03/
04/1979, hijo de Víctor Modesto Ruíz y de María Ester
Fernández, ddo. en Lote 5 - Campo Ugarte de la locali-
dad de Coronel Du Graty - Chaco), en los autos
caratulados: “Ruíz Víctor Miguel s/Abuso sexual
con acceso carnal en grado de tentativa”, Expte.
N° 86, F° 513, Año 2008; por Sentencia N° 16 de fecha
12/03/2009, se Resolvió: 1°) Condenar a RUIZ Víctor
Miguel, como autor penalmente responsable del delito
de Abuso sexual simple  cometido contra una menor
de trece años, que se le imputará en la presente cau-
sa, a la pena de tres años de prisión  efectiva, con
costas, de la que será parte integrante la Tasa de Jus-
ticia, que asciende a la suma de Pesos Cincuenta ($
50) y sin honorarios por haber sido defendido por De-
fensor Oficial (Arts. 12, 40, 41 y 119 1° apartado del C.
Penal y 409, 513, 514 y 515 del C.P.P. y 7 y 24 de la
Ley 4182/95)”. Fdo: Dr. Daniel J. Ruíz, Pte. de trámite.
Dras. Emilia M. Valle e Hilda B. Moreschi, vocales. Ante
mí: Dra. María de las Mercedes Pereyra - Secretaria de
Cámara. Villa Angela, Chaco, 04 de mayo de 2009.

Dra. Ingrid Wenner
Secretaria Provisoria

s/c. E:15/5 V:27/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Doctora Delia F. Galarza, Juez titular del
Juzgado de Paz Categoría Especial de esta ciudad,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
todos los que se consideren con derechos sobre los
bienes dejados por el causante Sr. César Antonio DIAZ,
M.I. Nº 7.926.895 bajo apercibimiento de ley, en los
autos: “Díaz, César Antonio s/sucesorio”, Exp.
Nº 023/09, Juzgado de Paz Categoría Especial. Gral.
José San Martín, Chaco, 5 de mayo de 2009.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.590 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Doctora Delia F. Galarza, Juez titular del
Juzgado de Paz Categoría Especial de esta ciudad, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a todos los
que se consideren con derechos sobre los bienes de-
jados por los causantes Sr. Rodolfo José PISECH, M.I.
Nº 3.549.290, y Delfina HERNANDEZ Vda. de PISECH,
M.I. Nº 1.545.537, bajo apercibimiento de ley, en los
autos: “Pisech, Rodolfo José y Pisech, Delfina
Hernández Vda. de s/sucesorio”, Exp. Nº 173/08,
Juzgado de Paz Categoría Especial. Gral. José San
Martín, Chaco, 23 de abril de 2009.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.591 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teintelbaum, Juez de Paz Letrado,
Pcia Roque Sáenz Peña, cita por tres (3) y emplaza por
treinta (30) días contados a partir de la última publica-
ción a herederos y/o acreedores de la Sra. Sofía Ebella
FILIPPI, comparezcan a deducir las acciones que por
derecho le corresponda en los autos: “Filippi, Sofía
Ebella s/Sucesorio”, Expte. 658/09, Secr. N° 2, Dra.
Marina Risuk. Secretaría, 12 de mayo de 2009.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 134.598 E:15/5 V:20/5/09
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EDICTO.- Dra. Mirna del V. Romero, Juez de Paz de la
Primera Instancia de Resistencia, Chaco; cítese a here-
deros y acreedores de SOSA, Juan Carlos, L.E. 7.911.636,
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, emplazando a los que
se consideren con derechos a la herencia, para que den-
tro de treinta (30) días posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o por apoderado a ha-
cer valer sus derechos. En los autos caratulados: “Sosa,
Juan Carlos s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 439/06.
Resistencia, 16 de diciembre de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 134.599 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Villa Angela, Chaco, cita por tres
días y emplaza por treinta a herederos y acreedores de la
señora Teresa DAL PIZZOL, para que se presente a ha-
cer valer sus derechos en los autos caratulados: “Dal
Pizzol, Teresa s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 126,
año 2009, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres
veces. Sec., 4 de mayo de 2009.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.600 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez a cargo del
Juzgado Civil y Comercial N° 16 de la ciudad de Resisten-
cia, ubicado en Avenida Laprida N° 33, Torre 1, 3er. piso,
cita a herederos y acreedores de AINSWORTH, Edgardo
Rafael, DNI 10.023.675, para que dentro del plazo de
treinta (30) días que se contarán a partir de la última
publicación, comparezcan por sí o por apoderado a ha-
cer valer sus derechos en relación a los bienes relictos,
en el juicio sucesorio declarado abierto en los autos
caratulados: “Ainsworth, Edgardo Rafael s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 12.218/08, bajo aper-
cibimiento de ley. Resistencia, 30 de abril de 2009.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 134.601 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) contados a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de la Sra. María
SRNKA, C.I. N° 3.765.216, a que comparezcan por sí o
por medio de apoderados a hacer valer sus derechos, en
los autos caratulados: “Srnka, María s/Sucesorio”,
Expte. N° 622/2009, Sec. N° 2. Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, 17 de abril de 2009.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 134.603 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación, Secretaría Nº 2,
a mi cargo, con sede en Avda. Laprida N° 33, se-
gundo piso, Torre I, de la ciudad de Resistencia, cita
por tres días y emplaza por treinta a los herederos

y acreedores de Da. Marta del Carmen VILA de
GASPARI, M.I. N° 1.118.276, para que comparezcan
por sí o por apoderado, a hacer valer sus dere-
chos, en los autos caratulados: “Vila de Gaspari,
Marta del Carmen s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 2.078/09, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 28 de abril de 2009.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria Provisoria

R.Nº 134.604 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6, Dra.
Dolly Roxana Fernández, Secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto hace saber a Nelson Fabián LACHOWSKI, ar-
gentino, de 18 años de edad, nacido en Hermoso Campo
el 18 de junio de 1990, hijo de Ignacio Ruben Lachowski y
de Vilma Noemí Serrano, Pront. N° 49012 RH, con último
domicilio en Villa Río Negro, Mza. 4 Cs. 18 que en los
autos caratulados: “Lachowski Nelson Fabián s/Hur-
to en grado de tentativa”, Expte. N° 22537/07 registro
de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda. 9 de Julio 236, 2° piso,
ciudad, Secretaría del Dr. Sergio Fabián Augusto, se ha
dictado la siguiente resolución: “//sistencia, 10 de marzo
de 2009. Atento la solicitud formulada por la Sra. Fiscal de
Investigación en cuanto al embargo a trabar sobre los
bienes del imputado, y a fin de no tornar ilusoria la even-
tual ejecución de una pena pecuniaria y/o satisfacción de
las costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en
consideración el hecho investigado, la gravedad del mis-
mo, la calificación legal por la cual se requiere la eleva-
ción a juicio criminal, conforme surge del Item 1 del Pto. VIII
de la Resolución de fs. 35/37, y las condiciones económi-
cas y personales del imputado, considero adecuado tra-
bar embargo sobre los bienes de Nelson Fabián
LACHOWSKI hasta cubrir el monto de Pesos Un mil ($
1.000,00). Vuelvan las actuaciones a la Fiscalía
Interviniente para su efectivo cumplimiento. Fdo. Dr. Car-
los E. Alvarenga -Juez de Garantías N° 2-, Dr. Pedro
Vargas -Secretario-”. Cita y emplaza por el término de
cinco (5) días a partir de la última publicación, bajo aper-
cibimiento de tenerlo por notificado en los estrados de
esta Fiscalía. Resistencia, 8 de mayo de 2009.

Sergio Fabián Augusto, Secretario
s/c. E:15/5 V:27/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- “...Se le hace saber a Ud., que con fecha 08 de
abril de 2009 el Directorio de Lotería Chaqueña dictó la
Resolución N° 0824, la cual reza textualmente lo siguien-
te: “Resistencia, 08 abril 2009, Visto: ... y Consideran-
do: ...; Por ello: El Directorio de Lotería Chaqueña Re-
suelve: Artículo 1°: Rechazar la presentación formulada
por el Señor Carlos Antonio LAVIA, en Actuación Simple
N° 2453 del 26 de marzo de 2009 del Registro de Lotería
Chaqueña, en orden a los antecedentes de hecho y de
derecho expuesto y los Considerandos del presente ins-
trumento. Artículo 2°: Regístrese, comuníquese al Sr.
LAVIA Carlos Antonio. Cumplido, archívese. RESOLUCIÓN
N° 0824. Fdo.: Sr. Ernesto Raúl González - Vocal; Dr.
Mario Daniel Pascual - Vocal; Esc. Juan Manuel Pedrini -
Presidente.” Queda Ud. debidamente notificado.

C.P. Silvia Beatriz Navarro
Gerente General - Lotería Chaqueña

s/c. E:15/5 V:20/5/09
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EDICTO.- Dra, Silvia Zalazar, Juez a cargo del Juz-
gado de Paz Nº 2 de Resistencia, sito en Brown Nº
249, 2º piso, ciudad, cita por tres (3) y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de CON-
CHA Osmar Eliseo. M.I. Nº 26.696.101, para que den-
tro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de
la última publicación, comparezcan por si o apodera-
do a hacer valer sus derechos en relación a los bie-
nes relictos, bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“Concha Osmar El iseo s/Juicio sucesorio”,
Expte. Nº 394/09. Resistencia, 8 de mayo de 2009.

Dra. Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 134.607 E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 1)
Sec. Nº 33504, Un Automóvil marca Ford F100, color rojo,
sin dominio colocado, sin Número de Chasis, Número de
Motor 19V3863. 2) Sec. Nº 33505, Un Automóvil marca
Renault 4, color blanco, dominio colocado H015310, Nú-
mero de Chasis 01651, Número de Motor 5102263. 3)
Sec. Nº 33513, Un motovehiculo marca Zanella, color
rojo, sin dominio, Número de Chasis TM23938, sin número
de Motor. 4) Sec. Nº 33514, Un cuadro de motovehiculo
marca Zanella, color verde, sin dominio, Número de Cha-
sis 8A6MSF0AP6S045978. 5) Sec. Nº 33518, Un Auto-
móvil marca Volkswagen Gol GL, color bordo, dominio
colocado RBF 171, Número de Chasis
9BWZZZ30ZNT024313, Número de Motor 1272411. 6)
Sec. Nº 33520, Un motovehiculo marca Canotti, color ne-
gro, sin dominio, Número de Chasis 0005402, sin número
de Motor. 7) Sec. Nº 33521, Un Automóvil marca Peugeot
504, color blanco, dominio colocado C886155, Número de
Chasis 5119385, sin Número de Motor. 8) Sec. Nº 33522,
Un motovehiculo marca Zanella, color azul, dominio AQF
146, Número de Chasis TK0005402, número de Motor 50L
_ _ _ 56. 9) Sec. Nº 27224, Un chasis de pick up Ford F
150 Nº KB4JHS14894. A tal fin se encuentra a disposición
de quienes concurran con documentación que comprue-
be derechos sobre los bienes mencionados, previo reco-
nocimiento de los mismos. Los posibles propietarios de-
berán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos
Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los
días hábiles, de 07:00 horas a 11:00, munido de su D.N.I.
y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10
(diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los
derechos en los términos del Art. 2607 del Código Civil.
Dándose cumplimiento al articulo 9no. de la Ley Provincial
Nº 5159 y modificatorias y reglamentado en el articulo 7mo.

pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial Nº 5159, y lo
normado en el artículo 6, Pto. 6.6 de la mencionada norma
reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe Sala de Armas y Efectos Secuestrados

s/c. E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez, Secretaría
de la Dra. María O. Vaccari, del Juzgado de Paz N° 1, sito

en Brown N° 249, 1º piso, Resistencia, Chaco, cita por
tres días y emplaza por treinta días a herederos, legata-
rios y acreedores del Sr. Julio PERALTA, M.I. Nº 7.437.868,
fallecido el día 8 del mes de noviembre del año 1991, en
los autos caratulados: “Peralta, Julio s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. Nº 439/09, bajo apercibimiento de ley. Re-
sistencia, Chaco, 8 de mayo de 2009.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 134.609 E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez en lo
Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Charata, Chaco,
hace saber que en los autos caratulados: “Grossi, Hugo
Eduardo s/Concurso Preventivo”, Expte. 217, Año
2009, que se tramitan por ante este Tribunal, Secretaría a
cargo de la Dra. Silvia Milena Macías, por resolución de
fecha 20 de abril de 2009, se ha procedido a decretar la
apertura del Concurso Preventivo del señor Hugo Eduar-
do GROSSI, D.N.I. Nº 8.325.413, argentino, casado, con
domicilio en la calle San Martín Nº 1984, de la ciudad de
Las Breñas, Chaco, habiendo fijado como fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar las peticiones de
verificaciones y títulos pertinentes, la del día 05/08/2009.
Síndico del concurso ha sido designada la C.P.N. Diana
CARIC PETROVIC, L.C. 6.041,030, quien ha constituido
domicilio procesal y fijado lugar donde atenderá al públi-
co, en la calle Mitre 405, de la ciudad de Charata, Chaco;
los días martes y viernes de 9 hs. a 12 hs., siendo su
celular el Nº 03732-15508652. El Expte. se encuentra
radicado en la sede del Tribunal, sito en la calle Vieytes
esq. San Martín, de la ciudad de Charata, Chaco. Charata,
Chaco, 12 de mayo de 2009.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.611 E:18/5 V:29/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez Civil y Co-
mercial N° 15 de la Ciudad de Resistencia (Chaco), sito en
Av. Laprida N° 33, Torre 1, 2do. piso, Resistencias (Cha-
co). Cita por tres veces y emplaza por treinta días, poste-
riores a la fecha de la última publicación, a que comparez-
can por sí o por apoderados acreedores y herederos,
para hacer valer sus derechos sobre los bienes del se-
ñor ETELECHEA, Miguel Hugo, M.I. N° 7.427.557, en la
causa: “Etelechea, Miguel Hugo s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 7.208/08, bajo apercibimiento de Ley. Se-
cretaría, 27 de octubre de 2008.

Dra. Valeria L. Persoglia
Secretaria

R.Nº 134.613 E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia B. Schulz de Rapp, Juzgado Civil y
Comercial, Tercera Circunscripción, Secretaria Civil, sito
en 9 de Julio N° 372, Villa Angela, Chaco, habiéndose
producido el fallecimiento de Sres. Francisco MUSIMESSI,
M.I. N° 3.555.692, y Rosa ESCOBAR de MUSIMESSI, M.I.
N° 6.570.244, se cita a herederos y acreedores por edic-
tos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial
y un diario local, emplazado a los que se consideren con
derecho a herencia, para que dentro de treinta (30) días
posteriores a la fecha de la ultima publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos,
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en relación a los bienes relictos. Así lo tengo dispuesto,
en los autos caratulados: “Musimessi, Francisco y
Escobar de Musimessi, Rosa s/Juicio Sucesorio
Ab Intestato”, Expte. N° 1.376/08. Villa Angela, 25 de
noviembre del 2.008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.614 E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Héctor Edgardo García Redondo, Juez Civil y
Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Resisten-
cia, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre I, 1er. piso, de esta
ciudad, cita por tres (3) veces y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores de Juan Francisco
MAUREL, DNI N° 11.014.116, para que hagan valer sus
derechos en el Expte. N° 2.977/09, caratulado: “Maurel,
Juan Francisco s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”,
bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 12 de mayo de
2009.

Dra. Mary B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.615 E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz Primera
Categoría Especial Nº 2, Secretaría a cargo de la Dra.
Sara Grillo, sito en Brown Nº 249, piso 2º, Resistencia,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de la Sra. Vicenta NAVARRO
RUESCAS, M.I. Nº 6.459.095, a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.
Autos caratulados: “Navarro Ruescas, Vicenta s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. Nº 336/09. Resistencia, 15 de
abril de 2009.

Dra. Sara B. Grillo, Secretaria
R.Nº 134.618 E:18/5 V:22/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Iride Isabel M. Grillo, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Sexta Nominación, Secretaría Nro. 6,
con asiento en calle López y Planes Nº 48, de esta ciu-
dad, en los autos: “Larios de Pamies, Silvia Marcelina
s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nro. 3.142/08, cita por tres
días a herederos y acreedores de Silvia Marcelina PAMIES
de LARIOS, M.I. 11.653.951, emplazándolos por treinta
días, a contar de la última publicación, para que deduzcan
las acciones que por derecho correspondan. Resisten-
cia, 2 de junio de 2008.

Esc. Alicia Ma. Luz Norniella, Secretaria
R.Nº 134.620 E:18/5 V:22/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Paz de Primera categoría Espe-
cial Nº 1, a cargo de la Dra. Mirna del V.alle Romero,
Secretaría a cargo de la Dra. María O. Vaccari, con sede
en calle Brown N° 247, cítese a herederos y acreedores,
por Edicto que se publicarán en el Boletín Oficial y en un
diario local, por tres (3) días y emplazándose por treinta
(30) días poeteriores a la última publicación a todos los
que se consideren con derecho a la herencia, para que
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos en relación al haber hereditario del Sr. Marcelino
BENITEZ, con M.I. Nº 1.787.301, fallecido en fecha 30 de
marzo del 2002, en Resistencia, en los autos: “Benítez,
Marcelino s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 501/08. Re-
sistencia, 22 de abril de 2009.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

s/c. E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz
Peña, Dr. Jose Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, en Jos autos caratulados:
“Frias Eleno s/Sucesorio”, Expte. N° 2864, Año 2008,
Secr. N° 2, cita a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejado por los causantes, Eleno FRIAS
D.N.I.11.250.504, para que dentro del término de treinta
dias (30), posteriores a la última publicación, lo acredite,
bajo apercibimiento de Ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, Cha-
co, 24 de febrero de 2009.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

s/c. E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Señor Juez de Paz de Sáenz
Peña, Doctor José Teitelbaum, tengo el agrado de dirigir-
me a Ud. en los autos caratulados: “Pérez Cipriano
Ramón s/Sucesorio”, Expte. 2367 - Año 2008 - Sec. N°
1, donde “se cita por 3 días y emplaza por 30 días conta-
dos a partir de la última publicación” a herederos y acree-
dores para que dentro del término fijado, los que se co-
menzará a contar a partir de la última publicación, compa-
rezcan a deducir las acciones que por derecho corres-
ponda. Fdo. Dr. José Teitelbauma, Juez . Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, 17 de abril de 2009.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

s/c. E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio S. H. Longhi, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, sito en
Avda. San Martín y Vieytes de Charata, en autos
caratulados: “Panelati Aida Beatriz s/Sucesorio”,
Expte. 307/09, cita por tres y emplaza por treinta días a
herederos, acreedores, legatarios y todos los que se
considerasen con derecho a los bienes dejados por el
causante PANELATI Aida Beatriz, M.I. Nº 6.347.756, bajo
apercibimiento de ley. El presente deberá ser publicado
en tipografía Helvética Nº 6. Charata, Chaco, 11 de mayo
de 2009.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.624 E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia Juzgado Civil y
Comercial de la 9ª Nominación de Resistencia, a cargo de
la Dra. Gladys E. Zamora, Secretaría a mi cargo, sito en
Avda. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, Resistencia, cita y
emplaza por 3 (tres) días a herederos y acreedores del
Sr. Edmundo GUILLEN VILAS, D.N.I. 11.820.403, para que
dentro del término de 30 (treinta) días que se contarán a
partir de la última publicación, deduzcan las acciones que
por derecho correspondan, en los autos caratulados:
“Guillén Vilas Edmundo s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte N° 2182/09. Resistencia, 24 de abril de
2009. Fdo. Dra. Nancy Elizabeth Chávez, Secretaria, Juz-
gado Civil y Comercial de la 9ª Nominación.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez, Secretaria
R.Nº 134.625 E:18/5 V:22/5/09
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EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Octava Nominación, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre 2, ciudad, cita por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, citando y emplazando a
herederos y acreedores de Maria Jorgelina Elida FRUTOS
de ALMIRON, L.C. N° 6.572.472, para que en el término de
treinta (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación, deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan en los autos caratulados: “Frutos María
Jorgelina Elida s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 7572,
año 2008. Resistencia, 09 de septiembre de 2008. Diego
Gabriel Derewicki, Juez. Juzg. Civ. y Com. Nº 8.

Adrián Fernando A. Farias
Abogado/Secretario

R.Nº 134.627 E:18/5 V:22/5/09

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S

MAS ESCUELAS - MEJOR EDUCACION
PROGRAMA

I N E T
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa INET se anuncia el llamado a
Licitación Pública.

Objeto: E.E.T. N° 5 — Las Breñas
“Refacción General”

Licitación Pública N° 09/09
Presupuesto Oficial: $ 2.212.221,45
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 19/06/09 - 10:00 horas.
Lugar: Gobernador Bosch N° 99 — Resistencia
Subsecretaría de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: Hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 2.220,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
N° 99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar – Resis-
tencia.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DE LA NACIÓN

PROVINCIA DEL CHACO

Téc. César Gabriel Lemos
Coordinación y Gestión

Subsecretaria de Infraestructura Escolar
s/c. E:6/5 V:1/6/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
FUERZA AEREA ARGENTINA

COMANDO DE MATERIAL
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
LICITACION PUBLICA Nº 04/09 (LEY N° 13064)

Objeto: “Remodelación y Ampliación Edificio Sanidad –
Centro de Vigilancia y Control Espacial – Resistencia –
Provincia del Chaco”.
Apertura: Miércoles 10 de junio de 2009 a las 11:00
horas.

• P. O.: $ 905.000.-
• DOC. TEC. N° 4314
• Plazo de ejecución: 90 días corridos.
• Valor pliego: $ 400.-
• Lugar de la apertura: Dirección General de Infra-

estructura – Av. Rosales 597, Esquina Carosella, El
Palomar, Provincia de Buenos Aires – T.E.: 4751 -
9568.

• Consulta y venta pliegos: Hasta el miércoles 03
de junio de 2009 a las 12:00 horas.

Vicecomodoro Antonio Rafael García
Jefe Dpto. Obtención y Contrataciones

c/c. E:11/5 V:3/6/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
PODER JUDICIAL

LICITACIÓN PRIVADA DE VENTA Nº 002/09
EXPEDIENTE Nº 121/09

Objeto: Venta de tres (3) vehículos automotores (en el
estado y uso en que se encuentran), según el siguiente
detalle:

1) Peugeot 405 Precio Base $ 11.000,00
2) Volkswagen Caddy Precio Base $ 5.000,00
3) Fiat Palio Precio Base $ 8.000,00

Aprobada por: Resolución Nº 838 del Superior Tribunal
de Justicia.
Fecha de apertura: 03 de junio de 2009 a las 09:00
horas.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes Nº
215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Lugar de exhibición y revisión: Delegación Sala de
Armas Charata –Chaco–, sito en calle 9 de Julio Nº
581, previa adquisición de pliego y con documento de
identidad.
Todos los días hábiles: Desde las 07:00 a 12:00 horas.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Dirección General de Administración, Departamen-

to de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resisten-
cia - Chaco.

2) Delegación Sala de Armas Charata –Chaco–, sito en
calle 9 de Julio Nº 581.

Horario de atención: De 07:00 a 12:00 horas.
INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

      E-mail: pjch.compras@ecomchaco.com.ar
Valor del pliego: 240 UT (estampillas judiciales) equiva-
lentes a $ 12,00 (Pesos Doce).

C.P. José Miguel Del Giorgio
Dirección Gral. de Administración

s/c. E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
PODER JUDICIAL

LICITACIÓN PRIVADA DE VENTA Nº 004/09
EXPEDIENTE Nº 124/09

Objeto: Venta de tres (3) vehículos automotores (en el
estado y uso en que se encuentran), según el siguiente
detalle:

1) Fiat Ducato Precio Base $ 4.000,00
2) Ford F100 Precio Base $ 9.000,00
3) Volkswagen Precio Base $ 9.500,00

Aprobada por: Resolución Nº 839 del Superior Tribunal
de Justicia.
Fecha de apertura: 03 de junio de 2009 a las 10:00
horas.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes Nº
215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Lugar de exhibición y revisión: Sala de Armas y Efec-
tos Secuestrados, Ruta Nº 11 Km. 1008 - Resistencia –
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Chaco–, previa adquisición de pliego y con documento de
identidad.
Todos los días hábiles: Desde las 07:00 a 12:00 horas.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
Dirección General de Administración, Departamento
de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resistencia -
Chaco.
Horario de atención: De 07:00 a 12:00 horas.
INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

     E-mail: pjch.compras@ecomchaco.com.ar
Valor del pliego: 240 UT (estampillas judiciales) equiva-
lentes a $ 12,00 (Pesos Doce).

C.P. José Miguel Del Giorgio
Dirección Gral. de Administración

s/c. E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES

LLAMASE a Licitación Pública N° INM 2.232 para la
realización de los trabajos de “Provisión de instalaciones
fijas y mobiliario general” en el edificio sede de la sucursal
COLONIA J. J. CASTELLI (Chaco).
La fecha de apertura de las propuestas se reali-
zará el 11/06/09, a las 12:30 hs., en el Area Compras y
Contrataciones –Departamento de Inmuebles–,
Bartolomé Mitre 326, 3° piso, oficina 311 (1036), Capital
Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependen-
cia, en la sucursal Colonia J. J. Castelli y en la gerencia
zonal Resistencia.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la
pagina Web del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar
Costo estimado: $ 220.300 más IVA.
Valor del pliego: $ 350.

Roberto H. Hardy
2º Jefe de Depto.

R.Nº 134.573 E:15/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCION N° 0428/09
Objeto: Llamado a Licitación Pública para la ejecu-
ción de la Obra: “Pavimentación, ilumuniación, señali-
zación y trabajos complementarios de Calle M. Lestani
entre Av. Israel (Emp. R. N. N° 11), Calle Mar del Plata
– Villa Barberán”.
Presupuesto oficial: Pesos, Tres millones setenta y un
mil doscientos ($ 3.071.200,00.).
Lugar, fecha y hora de apertura de sobres: Secre-
taria de Economía, el día 27 de Mayo del 2009, a las 10:00
horas.
Venta de pliego: Desde el día 07 al 22 de Mayo del 2009,
en Dcción. de Compras, sita en Av. Italia 150, días hábiles
de 07:30 a 11:30 horas.
Valor del pliego: Pesos, tres mil setenta y uno con vein-
te cvos ($ 3.071,20).

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administ. de Relac. Públicas

s/c. E:15/5 V:18/5/09

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DEL CHACO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2009

Por sistema de Postcalificación
Sobre único (Carpeta Técnica y Carpeta Económica)

OBJETO
Contratar la construcción de: “Infraestructura Pública y
Obras de Mitigación Ambiental en Av. Bogotá y Nicaragua,
Av. Alberdi, calle Haití y en el Parque Soberanía Nacional
- Resistencia - Chaco”.
Presupuesto oficial: $ 4.563.195,78.- (Pesos Cuatro
millones quinientos sesenta y tres mil ciento noventa y
cinco con 78/100 - Valores a noviembre/08.
Financiamiento: Nación Argentina / Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID).
Plazo de ejecución: 360 días corridos.
Adquisición de pliegos: A partir del 14/05/2009 en la
Tesorería del IPDUV. Retirar Pliegos en Gerencia Operativa
del IPDUV - Av. Sarmiento 1855 - Rcia.
Valor del pliego: $ 3.000,00.- (Pesos Tres mil)
Consultas: A partir del día 14/05/2009 en la Unidad
Ejecutora Provincial, Marcelo T. de Alvear N° 325 - Resis-
tencia de 08:00 horas a 13:00 horas, hasta el 11/06/2009
y en la Unidad Coordinadora Nacional, Av. Leandro N.
Alem N° 339 - 5° piso - Of. 554/555, Capital Federal.
Recepción de ofertas: En Mesa de Entradas y Salidas
del IPDUV - Av. Sarmiento 1855 - Resistencia. Hasta el día
16/06/2009 a las 08:30 horas.
Acto de apertura: En el Instituto Provincial de Desarrollo
Urbano y Vivienda - Av. Sarmiento 1855. - Resistencia, el
día 16/06/2009 a las 10:00 horas. En presencia de los
Oferentes o sus Representantes.

Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del
Contrato de Préstamo N° 1842/ OC-AR, suscripto entre la
Nación Argentina y el BID.

más información: www.promeba.org.ar
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS II
PRÉSTAMO BID 1842 OC-AR

I.P.D.U.V.
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

s/c. E:15/5 V:20/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

MAS ESCUELAS - MEJOR EDUCACION
Programa Integral para la Igualdad Educativa

AVISO DE LICITACION
En el marco del Programa Integral para la Igualdad Educa-
tiva se anuncia el llamado a Licitación Privada.
Objeto: Adquisición de equipamiento.
Licitación Privada N° 02/08: “Adquisición de mobiliario
informático, bibliotecas, armarios, pizarrones rodantes,
bibliotecas ambulantes y conjuntos escolares”.
Presupuesto Oficial: Pesos Noventa y cinco mil dos-
cientos sesenta ($ 95.260,00).
Garantía de oferta exigida: 5% del valor total de la
oferta.
Fecha de apertura: 28/05/09 - Hora: 10 hs.
Lugar: Unidad Coordinadora Provincial –Subsecretaría
de Infraestructura Escolar–, M.E.C.C.yT., Gobernador
Bosch N° 99, Resistencia, Chaco.
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Plazo de entrega: 28/05/09 - Hora: 10 hs.
Valor del pliego: Pesos treinta ($ 30,00) (en estampillas
fiscales de la Provincia del Chaco).
Lugar de adquisición del pliego: Unidad Coordinado-
ra Provincial –Subsecretaría de Infraestructura Escolar–
M.E.C.C.yT., Gobernador Bosch N° 99, Resistencia, Cha-
co. Tel/Fax: 03722-414959 * Tel: 414997.

www.chaco.gov.ar/Licitaciones/MECCyT
Los pliegos se venderán hasta: 27/05/09 - Hora:
13:00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Ministerio de Educación de la Nación
PROVINCIA DEL CHACO

Téc. César Gabriel Lemos
Coordinación y Gestión

s/c. E:15/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––
ESCUADRON 51 RESISTENCIA DE

GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA
Tipo y número de procedimiento de selección: Li-
citación Privada N° 65/09.
Objeto: “Adquisición de alimentos para personas”.
Lugar y horarios de consulta de pliegos: Servicio
Administrativo Financiero Escuadrón 51 Resistencia de
Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535,
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de Lunes a Vier-
nes de 8:00 a 12:30 Hs. Tel. 03722 - 421631.
Valor del pliego: $ 0,00.
Lugar de la presentación de las ofertas: Servicio
Administrativo Financiero Escuadrón 51 “Resistencia”, de
Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535,
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de Lunes a Vier-
nes de 8:00 a 12:30 Hs. Hasta la hora fijada para la aper-
tura. Tel 03722 - 421631.
Lugar del acto de apertura: Servicio Administrativo
Financiero Escuadrón 51 “Resistencia”, de Gendarmería
Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535, de la Ciudad
de Resistencia (CP 3500).
Día y hora del acto de apertura: 26 de mayo de 2009 -
11:00 Hs.
Lugar de adquisición de pliegos: Servicio Adminis-
trativo Financiero Escuadrón 51 “Resistencia”, de
Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535,
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de Lunes a Vier-
nes de 8:00 a 12:30 Hs. Tel. 03722 - 421631.
Número de expediente: NM 9-4024/1.

Carlos Antonio Da Silva, Comandante Principal
R.Nº 134.594 E:15/5 V:18/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
INSTITUTO PROVINCIAL

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
P R O R R O G A

LICITACIONES PUBLICAS N° 36/09, 38/09, 40/09 y 41/09
PRORROGANSE la Venta de Pliegos hasta 5 días antes de
la Apertura, la Presentación de Ofertas (en Mesa de Entra-
das y Salidas del IPDUV) para el día 27 de mayo de 2009
hasta las 08:00 horas, y los Actos de Aperturas de las
licitaciones citadas (Club Personal de Viviendas - Av. Sar-
miento y Ruta N. Avellaneda) el mismo día a las 09:00 horas
(Licit. Púb. 36/09), 10:00 horas (Licit. Púb. 38/09), 11:00
horas (Licit. Púb. 40/09) y 12:00 horas (Licit. Púb. 41/09).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

s/c. E:15/5 V:20/5/09

FUERZA AEREA ARGENTINA
COMANDO DE MATERIAL,

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
LICITACION PUBLICA N° 09/09 (LEY N° 13.064)

Objeto: “Construcción Cerco Perimetral No Operativo –
Ad Resistencia - Provincia del Chaco”.
Apertura: Martes 16 de junio de 2009, a las 10:00 hs.
P. O.: $ 430.000.
Doc. Téc.: N° 4.327.
Plazo de ejecución: 45 días corridos.
Valor pliego: $ 200.
Lugar de la apertura: Dirección General de Infraes-
tructura, Av. Rosales 597, esquina Carosella, El Palomar,
Provincia de Buenos Aires. T.E.: 4751 - 9568.
Consulta y venta pliegos: Hasta el lunes 8 de junio de
2009, a las 12:00 hs.

Vicecomodoro Antonio Rafael García
Jefe del Dpto. Obtención y Contrataciones

c/c. E:18/5 V:5/6/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

FUERZA AEREA ARGENTINA
COMANDO DE MATERIAL,

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
LICITACION PUBLICA N° 10/09 (LEY N° 13.064)

Objeto: “Remodelación edificio Escuadrón de Tropa (ex
edificio Economía-Contaduría) –Ad Resistencia - Provin-
cia del Chaco”.
Apertura: Martes 16 de junio de 2009, a las 11:00 hs.
P. O.: $ 990.000.
Doc. Téc.: N° 4.262.
Plazo de ejecución: 180 días corridos.
Valor pliego: $ 500.
Lugar de la apertura: Dirección General de Infraes-
tructura, Av. Rosales 597, esquina Carosella, El Palomar,
Provincia de Buenos Aires. T.E.: 4751 - 9568.
Consulta y venta pliegos: Hasta el lunes 8 de junio de
2009, a las 12:00 hs.

Vicecomodoro Antonio Rafael García
Jefe del Dpto. Obtención y Contrataciones

c/c. E:18/5 V:5/6/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
En carácter de fiduciario del

FIDEICOMISO DE PAVIMENTACIÓN
Dec. Prov. Nro. 525/09

COTIZACION DE PRECIOS
OBRA: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CALLE 212 MA-
NUEL N. VALDEZ; CALLE 229 Y CALLE 220 VUELTA DE
OBLIGADO; 207 Y CALLE 212; CALLE 107 J. J. LAVALLE;
CALLE 201 J. M. DE ROZAS; CALLE 212 I. F. DISTEFANO
-PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA".
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: FIDEICO-
MISO DE PAVIMENTACION – UNIDAD DE CONTRATACIO-
NES AUTORIDAD DE APLICACION: MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ MILLONES CUA-
RENTA MIL NOVENTA Y OCHO CON NOVENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 10.040.098,91).-
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El Día 27 de MAYO del
2009 a las 10:15 horas, en el Salón de Reuniones del
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Ministerio de Infraestructura, Obras. Servicios Públicos y
Medio Ambiente – Provincia del Chaco.
FINANCIAMIENTO: PROMHIB (Programa de Mejoramien-
to Habitacional e Infraestructura Básica).
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOCE (12) MESES CALENDA-
RIO.
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: SEIS (6) MESES
CALENDARIO.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.
Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas:
En la Mesa de Entradas de la Dirección de Licitaciones y
Certificaciones dependiente del Ministerio de Infraestruc-
tura, Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente; hasta
las 10:00 horas del día 27 de Mayo del 2.009.
Para intervenir en la presente Cotización de Precios,

el Oferente deberá acreditar inscripción en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

c/c. E:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
En carácter de fiduciario del

FIDEICOMISO DE PAVIMENTACIÓN
Dec. Prov. Nro. 525/09

COTIZACION DE PRECIOS
OBRA: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CALLE 21 GE-
NERAL MIGUEL ESTANISLAO SOLER, CALLE 25 J. M.
PUEYRREDON Y CALLE 36 EJERCITO DE LOS ANDES-
PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA".
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: FIDEICO-
MISO DE PAVIMENTACION – UNIDAD DE CONTRATACIO-
NES AUTORIDAD DE APLICACION: MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO NUEVE CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 2.753.109,25).
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El Día 27 de MAYO del
2009 a las 10:00 horas, en el Salón de Reuniones del
Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y
Medio Ambiente – Provincia del Chaco.
FINANCIAMIENTO: PROMHIB (Programa de Mejoramien-
to Habitacional e Infraestructura Básica).
PLAZO DE EJECUCIÓN: SIETE (7) MESES CALENDARIO.
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: SEIS (6) MESES
CALENDARIO.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.
Lucrar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la
Mesa de Entradas de la Dirección de Licitaciones y Certi-
ficaciones dependiente del Ministerio de Infraestructura,
Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente; hasta las
9:45 horas del día 27 de Mayo del 2.009.
Para intervenir en la presente Cotización de Precios,

el Oferente deberá acreditar inscripción en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

c/c. E:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
En carácter de fiduciario del

FIDEICOMISO DE PAVIMENTACIÓN
Dec. Prov. Nro. 525/09

COTIZACION DE PRECIOS
OBRA: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO AVENIDA 333 C.

COLON; CALLE 304 F. CANTEROS; CALLE 343 F. PUIGBO;
AVENIDA 308 ESPAÑA Y CALLE 341 L. N. ALEM – PCIA.
ROQUE SAENZ PEÑA".
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: FIDEICO-
MISO DE PAVIMENTACION – UNIDAD DE CONTRATACIO-
NES AUTORIDAD DE APLICACION: MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SIETE MILLONES CIEN-
TO OCHENTA Y TRES MIL TREINTA CON TRES CENTAVOS
($ 7.183.030,03).
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El Día 27 de MAYO del
2009 a las 9:45 horas, en el Salón de Reuniones del
Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y
Medio Ambiente – Provincia del Chaco.
FINANCIAMIENTO: PROMHIB (Programa de Mejoramien-
to Habitacional e Infraestructura Básica).
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOCE (12) MESES CALENDA-
RIO.
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: SEIS (6) MESES
CALENDARIO.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.
Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la
Mesa de Entradas de la Dirección de Licitaciones y Certi-
ficaciones dependiente del Ministerio de Infraestructura,
Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente; hasta las
9:30 horas del día 27 de Mayo del 2.009.
Para intervenir en la presente Cotización de Precios,

el Oferente deberá acreditar inscripción en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

c/c. E:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
En carácter de fiduciario del

FIDEICOMISO DE PAVIMENTACIÓN
Dec. Prov. Nro. 525/09

COTIZACION DE PRECIOS
OBRA: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CALLE 320 EVA
PERÓN; CALLE 325 MISIONES; CALLE 318 CHUBUT; CA-
LLE 335- PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA".
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: FIDEICO-
MISO DE PAVIMENTACION – UNIDAD DE CONTRATACIO-
NES AUTORIDAD DE APLICACION: MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y SEIS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($
4.224.866,63).
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El Día 27 de MAYO del
2009 a las 9:00 horas, en el Salón de Reuniones del
Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y
Medio Ambiente – Provincia del Chaco.
FINANCIAMIENTO: PROMHIB (Programa de Mejoramien-
to Habitacional e Infraestructura Básica).
PLAZO DE EJECUCIÓN: SEIS (6) MESES CALENDARIO.
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: SEIS (6) MESES
CALENDARIO.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.
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Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la
Mesa de Entradas de la Dirección de Licitaciones y Certi-
ficaciones dependiente del Ministerio de Infraestructura,
Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente; hasta las
8:45 horas del día 27 de Mayo del 2.009.
Para intervenir en la presente Cotización de Precios,

el Oferente deberá acreditar inscripción en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

c/c. E:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
En carácter de fiduciario del

FIDEICOMISO DE PAVIMENTACIÓN
Dec. Prov. Nro. 525/09

COTIZACION DE PRECIOS
OBRA: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CALLE 36 REP.
ITALIANA; CALLE 51 CORONEL RESTIGNO; CALLE 24-
PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA".
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: FIDEICO-
MISO DE PAVIMENTACION – UNIDAD DE CONTRATACIO-
NES AUTORIDAD DE APLICACION: MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES DIE-
CIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE CON SIETE CENTA-
VOS ($ 5.018.320,07).
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El Día 27 de MAYO del
2009 a las 10:00 horas, en el Salón de Reuniones del
Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y
Medio Ambiente – Provincia del Chaco.
FINANCIAMIENTO: PROMHIB (Programa de Mejoramien-
to Habitacional e Infraestructura Básica).
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOCE (12) MESES CALENDA-
RIO.
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: SEIS (6) MESES
CALENDARIO.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.
Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la
Mesa de Entradas de la Dirección de Licitaciones y Certi-
ficaciones dependiente del Ministerio de Infraestructura,
Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente; hasta las
9:45 horas del día 27 de Mayo del 2.009.
Para intervenir en la presente Cotización de Precios,

el Oferente deberá acreditar inscripción en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

c/c. E:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
En carácter de fiduciario del

FIDEICOMISO DE PAVIMENTACIÓN
Dec. Prov. Nro. 525/09

COTIZACION DE PRECIOS
OBRA: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CALLE 120 DON
ORIONE; CALLE 137; CALLE 112 CAPITAN MUÑIZ – PCIA.
ROQUE SAENZ PEÑA".-
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: FIDEICO-
MISO DE PAVIMENTACION – UNIDAD DE CONTRATACIO-
NES AUTORIDAD DE APLICACION: MINISTERIO DE IN-

FRAESTRUCTURA, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y DOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($
4.689.662,55).
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El Día 27 de MAYO del
2009 a las 9:30 horas, en el Salón de Reuniones del
Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y
Medio Ambiente – Provincia del Chaco.
FINANCIAMIENTO: PROMHIB (Programa de Mejoramien-
to Habitacional e Infraestructura Básica).
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOCE (12) MESES CALENDA-
RIO.
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: SEIS (6) MESES
CALENDARIO.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.
Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas:
En la Mesa de Entradas de la Dirección de Licitaciones
y Certificaciones dependiente del Ministerio de Infra-
estructura, Obras, Servicios Públicos y Medio Am-
biente; hasta las 9:15 horas del día 27 de Mayo del
2.009.
Para intervenir en la presente Cotización de Precios,

el Oferente deberá acreditar inscripción en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

c/c. E:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
En carácter de fiduciario del

FIDEICOMISO DE PAVIMENTACIÓN
Dec. Prov. Nro. 525/09

COTIZACION DE PRECIOS
OBRA: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CALLE 31 BLAS
PARERA; AVENIDA 33 JUAN DOMINGO PERÓN Y CALLE
36 EJERCITO DE LOS ANDES - PCIA. ROQUE SAENZ
PEÑA".
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: FIDEICO-
MISO DE PAVIMENTACION – UNIDAD DE CONTRATACIO-
NES AUTORIDAD DE APLICACION: MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES SE-
TECIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON DOS CENTAVOS ($ 4.728.364,02).
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El Día 27 de MAYO del
2009 a las 9:15 horas, en el Salón de Reuniones del
Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y
Medio Ambiente – Provincia del Chaco.
FINANCIAMIENTO: PROMHIB (Programa de Mejoramien-
to Habitacional e Infraestructura Básica).
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOCE (12) MESES CALENDA-
RIO.
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: SEIS (6) MESES
CALENDARIO.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.
Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la
Mesa de Entradas de la Dirección de Licitaciones y Certi-
ficaciones dependiente del Ministerio de Infraestructura,
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Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente; hasta las
9:00 horas del día 27 de Mayo del 2.009.
Para intervenir en la presente Cotización de Precios,

el Oferente deberá acreditar inscripción en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

c/c. E:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
En carácter de fiduciario del

FIDEICOMISO DE PAVIMENTACIÓN
Dec. Prov. Nro. 525/09

COTIZACION DE PRECIOS
OBRA: "CONSTRUCCION DE 13 CUADRAS DE PAVIMEN-
TO EN LA LOCALIDAD DE LAS GARCITAS".-
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: FIDEICO-
MISO DE PAVIMENTACION – UNIDAD DE CONTRATACIO-
NES AUTORIDAD DE APLICACION: MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES TRES-
CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON CUATRO CENTAVOS ($ 2.392.595,04).
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El Día 27 de MAYO del
2009 a las 10:30 horas, en el Salón de Reuniones del
Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y
Medio Ambiente – Provincia del Chaco.
FINANCIAMIENTO: PROMHIB (Programa de Mejoramien-
to Habitacional e Infraestructura Básica).
PLAZO DE EJECUCIÓN: OCHO (8) MESES CALENDA-
RIO.
PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: SEIS (6) MESES
CALENDARIO.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Unidad de Medida.
Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la
Mesa de Entradas de la Dirección de Licitaciones y Certi-
ficaciones dependiente del Ministerio de Infraestructura,
Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente; hasta las
10:15 horas del día 27 de Mayo del 2.009.
Para intervenir en la presente Cotización de Precios,

el Oferente deberá acreditar inscripción en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

c/c. E:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

UNCAus
UNIVERSIDAD

NACIONAL DEL CHACO AUSTRAL
Rectorado

LICITACION PRIVADA N° 01-2009-00188/09
Expediente N° 01-2009-00188

APERTURA: 22/05/09 - HORA: 12.00

Item Cant. EQUIPAMIENTO A ADQUIRIR Precio Precio
Unitario Total

1 3
Vehículos utilitarios compactos. Equipamiento
de serie Air Bag conductor y pasajero, Aire
Acondicionado, Alarma, Alzacristales delan-
teros y traseros, Apertura interna de tanque
de combustible, Apoyabrazos central,

Apoyacabezas delanteros y traseros, Asien-
tos delanteros con regulación en altura,
Asientos delanteros calefaccionados, Asien-
tos traseros rebatibles y extraíbles, Barras
portaequipaje, Cierre centralizado, Cinturones
de seguridad inerciales traseros y delante-
ros, Espejos exteriores color carrocería eléc-
tricos, Faros de profundidad, Faros con re-
gulación en altura, Frenos ABS con EBD, Lim-
pia luneta trasera, Luz de cortesía con
temporizador, Luz trasera con temporizador,
Luz trasera antiniebla, Llantas de aleación,
Llave con comando a distancia, Paragolpes
color carrocería, Portaobjetos en puertas, Ra-
dio AM/FM, CD, USB, MP3, Cargador de 6 CD,
Tercera luz de freno, Toma de 12v en baúl,
Volante regulable en altura.
Motor 4 cilindros en línea, 16 válvulas, Inyec-
ción electrónica multipunto, combustible naf-
ta, Transmisión delantera mecánica de 5 ve-
locidades, Dirección servoasistida, tanque
combustible 57 Its., 5 puertas, Rodado R16,
Suspensión delantera independiente y trase-
ra de ruedas semi independientes, Frenos
delanteros disco ventilado con pinza flotante
y traseros disco con pinza flotante, color a
convenir.

Total Gral... IVA incluido...
SON PESOS
Vencimiento oferta:
Plazo entrega: INMEDIATA.
Presupuesto aproximado: $ 180.000,00
Condiciones de pago: Contado contra entrega de los
bienes en Universidad Nacional del Chaco Austral - Cdte.
Fernández 755 - Pcia. R. Sáenz Peña - Chaco, en perfec-
tas condiciones de uso y/o funcionamiento.
Observación: Por tratarse de una Compra en Comisión
en el marco del Convenio acordado entre el Ministerio de
Infraestructura, Obra, Servicios Públicos y Medio Am-
biente de la Provincia del Chaco y la Universidad Nacional
del Chaco Austral para el “Programa de Fortalecimiento
Institucional del Sistema de Control Ambiental”; la docu-
mentación de los vehículos deberán ser a nom-
bre del: “Ministerio de Infraestructura, Obra, Ser-
vicios Públicos y Medio Ambiente de la Provincia
del Chaco”.

Ing. Luis Pugacz
Secr. Gral Administrativo

R.Nº 134.626 E:18/5 V:22/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE LA

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
LOCACIÓN DE INMUEBLE

Licitación Privada N° 87/09
Objeto: Contratar la locación de un inmueble con destino
al Juzgado Federal de Primera Instancia N° 2 de Resisten-
cia, por el término de treinta y seis (36) meses.
Consulta venta y retiro de pliegos: Habilitación de la
Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia, Av. 25 de
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Mayo 470/4, ciudad de Resistencia, Pcia. de Chaco, (C.P.
3500) T.E (03722)430394, en el horario de 08:00 a 13:00
horas.
Valor del Pliego: Acordadas C.S.J.N. N° 83/90 y 11/91
Pesos Once ($ 11).
Apertura: Lugar y fecha: Habilitación de la Cámara Fe-
deral de Apelaciones de Resistencia, Av. 25 de Mayo 470/
4, Resistencia, Provincia de Chaco. El día 04 de Junio de
2009 a las 10:00 horas.
Importante: La información completa en el sitio web del
Poder Judicial de la Nación: www.pjn.gov.ar
R.Nº 134.639 E:18/5 V:20/5/09

C O N V O C A T O R I A S
ASOCIACION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES

DEL CHACO
PARAJE EL ASUSTADO, CHACO

XXII Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2008
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

Señores Socios:
Conforme a lo establecido en nuestro Estatuto

Social la Comisión Directiva de la Asociación de Peque-
ños Productores del Chaco, convoca a Ud. a la Asamblea
General Ordinaria que se realizará el día Viernes 29 de
Mayo de 2009, a las 9,30 hs., en el Galpón Comunitario del
Paraje El Asustado, sito en Ruta Nacional N° 95 Km. 93,
Departamento General Güemes, Provincia del Chaco, para
tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designación de 2 (dos) Socios asambleístas para apro-

bar y firmar el Acta, juntamente con los señores Presi-
dente y Secretario.

2) Informe de Comisión sobre los motivos por los cuales
la Asamblea se realiza fuera de término.

3) Consideración de la Memoria, Estado de  Situación
Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolu-
ción del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo,
Notas y demás cuadro Anexos e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas y Dictamen de Auditoría,
correspondiente al XXII Ejercicio comprendido entre el
01/01/2008 al 31/12/2008.

4) Fijar la Cuota Social y tratamiento de los socios deudo-
res. Consideración de altas y bajas socios.

5) Designación de una Comisión Receptora y Escrutado-
ra de votos.

6) Renovación parcial de la Comisión Directiva por termi-
nación de mandato y por el término de 2 (dos) años,
en reemplazo de los señores: MEDINA, Regino; Norma
CENTURIÓN; MONZALVO, Antonia; cargos de Secre-
tario, Vocales titulares 2do., 4to., respectivamente y por
terminación de mandatos. Renovación parcial de los
Vocales suplentes 1ro., 3ro. y 5to. y por el término de 2
(dos) años en reemplazo de los socios BLANCO,
Evaristo; CONTRERAS, Gregoria, y VALIENTE, Olga
por terminación de mandatos.

Medina, Regino                              Romero, Pascual
    Secretario                                              Presidente
R.Nº 134.610 E:18/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y

RETIRADOS IMAGEN DE VIDA
PCIA. ROQUE SÁENZ PEÑA, CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Señores Socios: De conformidad con nuestros Estatutos

Sociales, la Comisión Directiva del Centro de Jubilados,
Pensionados y Retirados Imagen de Vida, convoca a sus
asociados a la Asamblea General Ordinaria correspon-
diente al ejercicio legal N° 15 cerrado al 31 de marzo del
2009, que tendrá lugar el sábado 4 de julio del 2009, a las
16 Hs., en el local de Dorrego N° 431, de esta ciudad, a fin
de tratar el siguiente temario:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1°) Elección de dos (2) socios activos asambleístas para

firmar el Acta de la presente, junto a las señoras
presidente y secretaria.

2°) a) Consideración de la Memoria y Balance General
correspondiente al ejercicio legal N° 15 cerrado al 31
de marzo del 2009 y su aprobación. b) Lectura del
Informe de los señores Revisores de Cuentas.

3°) Considerar el monto a cobrar de Cuota Societaria.
4°) a) Designar una Comisión Receptora y Escrutadora

de votos integrada por dos (2) socios asambleístas y
un (1) miembro de Comisión Directiva que receptarán
los votos y harán el escrutinio. b) Elección de cuatro
(4) miembros titulares por término de dos (2) años,
por terminación de mandato en reemplazo de: Flora
Elcira Alvarez, Ramona Luna, Petrona Matijasevich,
Angel Macarro. Tres (3) miembros suplentes: Jorge
Vivas, Lidia Pacheco, Olga Címbaro. c) Elección de
dos (2) Revisores de Cuenta: Titular y suplente en
reemplazo de Palmira ORTEGA - María ANDION por el
término de un (1) año por terminación de mandato.

Ilda Vázquez                                         Ilda N. Troche
  Secretaria                                                  Presidenta
Art. 24. Est. Soc.: “Las asambleas se celebrarán válida-
mente cualquiera sea el número de socios que concurran
una hora después de fijada en la Convocatoria, si antes
no se hubieran reunido la mitad más uno de los socios
con derecho a voto.
R.Nº 134.612 E:18/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION DE HOTELES, RESTAURANTES,

BARES, CONFITERIAS Y AFINES
C O N V O C A T O R I A

Se invita a los señores Socios a la Asamblea Ordinaria
que se llevará a cabo el día 27 de Mayo de 2009, a las 18
hs., en Frondizi N° 33, de la ciudad de Resistencia, para
considerar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1. Designación de dos Socios, para firmar el acta de

Asamblea.
2. Razones por las cuales se llama fuera de término

a dicha Asamblea.
3. Lectura y consideración de las Memorias años

2005, 2006, 2007 y 2008 y de los Balances Ge-
nerales, Cuadros de Gastos y Recursos e
Inventarios de los años 2005, 2006, 2007 y 2008,
todos ellos cerrados al 31 de diciembre de cada
uno de los respectivos años.

4. Elección de Autoridades.
Nota: de acuerdo con el Art. 26° de los estatutos vigen-
tes, las asambleas se celebrarán válidamente, cualquiera
sea el número de socios que concurran, una hora des-
pués de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubie-
ran reunido la mitad más uno de los socios con derecho a
voto.
Verónica Mazzaroli                  Vylma Guasti de Peláez
       Secretaria                                     Presidente
R.Nº 134.617 E:18/5/09
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CLUB ATLETICO BOCA UNIDOS

TRES ISLETAS, CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva del Club Atlético Boca Unidos de
Tres Isletas, Chaco, convoca a sus asociados a Asam-
blea General Ordinaria a realizarse el 30 de Mayo de
2009, a partir de las horas 21,00, en las instalaciones del
Club, sita en Avenida 9 de Julio esquina Moreno, para
tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta

de la Asamblea junto con el Presidente y Secretario.
2°) Informe sobre la Asamblea realizada fuera de térmi-

no.
3°) Designación de tres asambleístas para integrar la

mesa receptora y escrutadora de votos.
4°) Lectura y puesta a consideración para su aproba-

ción de la Memoria y Balance General, Cuadro de
Ingresos y Egresos, N° 60 cerrado al 31-12-08.

5°) Elección de: a) cinco miembros titulares en reemplazo
de los Sres. José Luis Altamirano, Ramón Isidro
Carrasco, Oscar Lapuente, Mateo Ortigoza y la Sra,
Silvia Kloster; b) cinco miembros suplentes en reem-
plazo de los Sres. Justo García, Diego Pérez,
Martiniano Carrasco y las Sras. Gladis González y
Silvia A. Ramírez. c) Por terminación de mandato de
tres (3) miembros titulares de Comisión Revisora de
Cuentas en reemplazo de la Srta. Julia Rosana Paz y
de los Sres. Juan Carlos Picón por terminación de
mandato y del Sr. Aldo Anatolio Gambelli, por falleci-
miento y de un suplente en reemplazo del Sr. Eduardo
Miranda por terminación de mandato.

Nota: transcurrido una hora de la fijada para la iniciación
de la Asamblea sin obtener quórum la misma se realizará
con los socios presentes siendo válidas sus resolucio-
nes de acuerdo a lo establecido en el Art. N° 24 del Esta-
tuto Social.
Solís, Luis Carlos           Palacios, Gustavo Alcides
       Secretario                                    Presidente
R.Nº 134.619 E:18/5/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE ENCOTEL CHACO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Señores Socios:

En cumplimiento de los arts. 22.23.24 y
25 de nuestro Estatuto, se convoca a nuestros señores
asociados, a participar de la Asamblea General Ordinaria
el día 31 de mayo del año 2009 a las 10:00 horas, en
nuestra sede social, de Avda. Chaco Nº 39 de esta ciu-
dad.

O R D E N  D E L  D I A
PRIMERO: Lectura y consideración del Acta de la Asam-

blea anterior.
SEGUNDO: Designación de dos(2) socios, para refrendar

el Acta de la Asamblea, júntamente con el Presi-
dente y Secretario de la Asociación.

TERCERO: Consideración de la Memoria, Balance e Inventa-
rio, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de
la Comisión Revisora de Cuentas, correspondien-
te al ejercicio del 01/05/2008 al 30/04/2009.

DISPOSICIONES ESTATUTARIAS:
Art. 22: La Asamblea se celebrará válidamente, cualquie-
ra sea el número de afiliados que concurra una (1) hora
despúes de la fijada por la Convocatoria, si antes no se
hubiera reunido la mitad más uno con derecho al voto. Por
otra parte, sólamente podrá tratarse los asuntos inclui-
dos en el ORDEN DEL DIA.
José R. Sosa                        Rogelio Adolfo Leguiza
    Tesorero                                           Presidente
R.Nº 134.623 E:18/5/09

R E M A T E S

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo del Dr.
Diego Gabriel Derewicky, Juez, Secretaría N° 8, hace
saber por tres (3) días, autos: “González, Héctor Hugo
y González, Elizabeth c/González, Edith Agustín s/
Ejecución de Sentencia”, Expte. N° 10.079/07, que el
Martillero Marcelo Roda Valussi, MP: 570, CUIT: 20-
24559212-5 rematará el día 28 de Mayo de 2.009, a la
hora 10:30, en calle Misionero Klein N° 458 de esta ciu-
dad, el inmueble allí ubicado, individualizado catastralmente
como: Circ. II, Secc. “B”, Ch. 122, Mz. 35, Pc. 13, Dpto.
San Fernando, inscripto al Folio Real Matrícula N° 29.843,
Dpto. San Fernando, con todo lo clavado, plantado, edifi-
cado y adherido al mismo. Deudas: Municipalidad: No adeu-
da. Sameep: No adeuda. Base: $ 173.333,33 (correspon-
diente a las 2/3 partes de la tasación practicada en au-
tos). El inmueble se encuentra ocupado. Condiciones:
Contado y mejor postor. Seña: 10% acto de la subasta.
Saldo al aprobarse judicialmente la misma. Comisión: 6%
cargo comprador. Si no hubiere oferentes por la base
asignada y transcurrido treinta minutos la misma
se reducirá en un 25%, de persistir tal situación y
transcurrido el mismo lapso de tiempo, se subas-
tará sin limitación de precio (sin base). El inmueble
se encuentra ocupado. Visitas: De Lunes a Viernes de
18 Hs. a 20 Hs. Informes: Martillero actuante en calle Don
Bosco N° 626, Cel.: 03722-15251694. Resistencia, Cha-
co. Resistencia, 24 de abril de 2009.

Adrián Fernando A. Farías
Abogado/Secretario

R.Nº 134.547 E:13/5 V:18/5/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nomina-
ción de Resistencia, sito en Avda. Laprida Nº 33,
Torre II, Piso 1, de esta ciudad, hace saber por dos
días en autos: “C.S.A. c/Rodas Dolores Alodia s/
Juicio Ejecutivo”,  Expte.  Nº 7833/04,  que el
martillero Raul Victor Cuenca, M.P. 345, rematará el
día 20 del mes de mayo del año 2009 a las 10:30
horas en el domicilio de Julio A. Roca Nº 1320, de
esta ciudad, Un (1) equipo de música marca “Aiwa”
doble cassettera, dos bafles, CD, de color gris. Con-
diciones: Sin base, al contado y mejor postor. Comi-
sión 10% a cargo comprador. Exhibición lugar y fe-
cha de subasta a partir de las 09:30 horas. Resis-
tencia, 11 de mayo de 2009.

Dra. Elsa Alejandra Piedrabuena
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.589 E:15/5 V:18/5/09
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EDICTO.- Remate Prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El Martillero Oscar Danilo
Larroquette (C.U.I.T. Nº 23-07450639-9) hace saber por
un (1) día, que por cuenta y orden de Rombo Compañía
Financiera S.A., acreedor prendario (Art. 39. de la Ley
12.962) subastará el día 30 de mayo a las 12:00 horas, en
Dónovan 968 de la ciudad de Resistencia, Chaco, Un
automóvil marca: Renault, tipo sedan 4 puertas, modelo
Megane Tri 1.6 L Pack, año 2008, con motor marca Renault
N° K4MJ706Q109437, con chasis marca Renault Nº
8A1LA1V158L011651; dominio GXW-502, en el estado
en que se encuentra, sin base, al contado y al mejor
postor. Comisión: 8% del valor de venta a cargo del com-
prador. La subasta se efectúa de conformidad a los artí-
culos 39 de la Ley 12962 y 585 del Código de Comercio. El
bien se encuentra depositado en poder del acreedor
prendario en el local donde se efectivizará la subasta y
del cual deberá ser retirado por cuenta y orden del com-
prador, no admitiéndose reclamo alguno una vez efectua-
do el remate. Estando los bienes en exhibición no se
aceptará reclamo alguno sobre su estado, condición,
componentes y accesorios. Las deudas y gastos de
transferencia son a cargo del comprador. El bien podrá
ser revisado en el referido local dos horas antes de la
subasta. El comprador abonará el importe de la compra, al
contado y en efectivo y/o cheque certificado en el acto
del remate. Autos: “Rombo Compañía Financiera S.A.
c/ Centurión, Patricia Griselda y Gómez, Fernando
Alfredo s/Secuestro Prendario”, Expediente Nº 1091,
año 2009, que tramita ante el Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 14, Secretaría N° 14, sito en
Avenida Laprida Nº 33, 1º Piso, de la ciudad de Resisten-
cia, Chaco. Los certificados de subasta a efectos de
realizar la transferencia, se entregarán, previo pago total
de la unidad, en caso de compra en comisión se tendrá 90
días corridos para declarar comitente desde la fecha de
la subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a
nombre de la persona que figure como titular en el Acta de
subasta. La información relativa a especificaciones téc-
nicas del vehículo (prestaciones, accesorios, año, mode-
lo, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este
aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de
último momento, que serán aclarados a viva voz por el
martillero en el acto de subasta, dado que el vehículo se
encuentra en exhibición, por lo cual, la información registral
y de estado de deudas de patentes puede ser consulta-
das por los interesados directamente en el Registro de la
Propiedad Automotor competente y los distritos y reparti-
ciones encargadas de recaudar el tributo a las patentes.
La responsabilidad por estos cambios no corresponderá
ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. La
subasta estará sujeta a la aprobación de la entidad ven-
dedora. Se deberá concurrir con documento de identi-
dad. Informes: Martillero actuante, Oscar Danilo
Larroquette, Dónovan 968 de esta ciudad, teléfono 427169
o (03722) 15549479. Lugar y tiempo de exhibición del
bien: Donovan 968 de Resistencia, Chaco, durante las
dos horas previas a la fijada para el remate. El presente
se publica a los efectos legales correspondientes en el
Boletín Oficial y en Diario Norte de esta ciudad, por el
término de un día. Dr. Fernando Adolfo Ford, abogado,
M.P. 748 - S.T.J.ch. - apoderado de Rombo Compañía
Financiera S.A., Fray Justo Santa María de Oro 1744,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Dr. Fernando Adolfo Ford
Abogado

R.Nº 134.621 E:18/5/09

EDICTO.- Remate Prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El Martillero Oscar Danilo
Larroquette (C.U.I.T. Nº 23-07450639-9) hace saber por
un (1) día, que por cuenta y orden de Rombo Compañía
Financiera S.A., acreedor prendario (Art 39. de la Ley
12.962) subastará el día 30 de mayo a las 10:00 horas, en
Dónovan 968 de la ciudad de Resistencia, Chaco, Un
automóvil marca: Renault, tipo furgón, modelo Kangoo
Exp Confort 1,6, año 2008, con motor marca Renault Nº
K4MJ730Q033292, con chasis marca Renault Nº
8A1FC1T158L035721; dominio HBW-325, en el estado en
que se encuentra, sin base, al contado y al mejor postor.
Comisión: 8% del valor de venta a cargo del comprador.
La subasta se efectúa de conformidad a los artículos 39
de la Ley 12962 y 585 del Código de Comercio. El bien se
encuentra depositado en poder del acreedor prendario
en el local donde se efectivizará la subasta y del cual
deberá ser retirado por cuenta y orden del comprador, no
admitiéndose reclamo alguno una vez efectuado el rema-
te. Estando los bienes en exhibición no se aceptará recla-
mo alguno sobre su estado, condición, componentes y
accesorios. Las deudas y gastos de transferencia son a
cargo del comprador. El bien podrá ser revisado en el
referido local dos horas antes de la subasta. El compra-
dor abonará el importe de la compra, al contado y en
efectivo y/o cheque certificado en el acto del remate.
Autos: “Rombo Compañía Financiera S.A. c/ Maciel,
Oscar Marcelino s/Secuestro Prendario”, Expediente
Nº 1727, año 2009, que tramita ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, Secretaría N° 6,
sito en López y Planes Nº 48 de la ciudad de Resistencia,
Chaco. Los certificados de subasta a efectos de realizar
la transferencia, se entregarán, previo pago total de la
unidad, en caso de compra en comisión se tendrá 90 días
corridos para declarar comitente desde la fecha de la
subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a
nombre de la persona que figure como titular en el Acta de
subasta. La información relativa a especificaciones téc-
nicas del vehículo (prestaciones, accesorios, año, mode-
lo, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este
aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de
último momento, que serán aclarados a viva voz por el
martillero en el acto de subasta, dado que el vehículo se
encuentra en exhibición, por lo cual, la información registral
y de estado de deudas de patentes puede ser consulta-
das por los interesados directamente en el Registro de la
Propiedad Automotor competente y los distritos y reparti-
ciones encargadas de recaudar el tributo a las patentes.
La responsabilidad por estos cambios no corresponderá
ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. La
subasta estará sujeta a la aprobación de la entidad ven-
dedora. Se deberá concurrir con documento de identi-
dad. Informes: Martillero actuante, Oscar Danilo
Larroquette, Dónovan 968 de esta ciudad, teléfono 427169
o (03722) 15549479. Lugar y tiempo de exhibición del
bien: Dónovan 968 de Resistencia, Chaco, durante las
dos horas previas a la fijada para el remate. El presente
se publica a los efectos legales correspondientes en el
Boletín Oficial y en Diario Norte de esta ciudad, por el
término de un día. Dr. Fernando Adolfo Ford, abogado,
M.P. 748 - S.T.J.ch. - apoderado de Rombo Compañía
Financiera S.A., Fray Justo Santa María de Oro 1744,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Dr. Fernando Adolfo Ford
Abogado
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